
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Producción vitícola.— Orden de 21 de abril de
2005 por la que se establece el procedimiento para la
compra de derechos de replantación de viñedo para su
incorporación a la reserva regional de derechos de plan-
tación de viñedo de Extremadura ......................................

Consejería de Educación

Educación ambiental.— Orden de 21 de
abril de 2005, de las Consejerías de Educación y de
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se crea la
“Red Extremeña de Ecocentros” y se regula la incorpo-
ración a la misma de los Centros Educativos Públicos
de Extremadura ...................................................................

Consejería de Cultura

Deportes. Ayudas.— Orden de 6 de abril de
2005 por la que se convocan ayudas a entidades depor-
tivas extremeñas para el año 2005 ...................................

Deportes. Premios.— Corrección de errores a
la Resolución de 23 de marzo de 2005, por la que se

establece la relación anual de deportistas extremeños
de alto rendimiento para el año 2005 ............................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Presidencia de la Junta

Nombramientos.— Decreto 120/2005, de 10 de
mayo, por el que se dispone el nombramiento de D.
Pedro Miranda Romero como Director de Disciplina Urba-
nística y Control y Transparencia del Mercado Inmobilia-
rio de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio ........................................................................

Consejería de Presidencia

Nombramientos.— Orden de 5 de mayo de 2005
por la que se nombran Notarios para servir plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura ........

Universidad de Extremadura
Nombramientos.— Resolución de 25 de abril de
2005, de la Universidad de Extremadura, por la que se
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nombran funcionarios de carrera de la Escala Administra-
tiva de la misma a los opositores que han superado las
pruebas selectivas convocadas por dicho Organismo .........

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Cuerpos de Funcionarios Docentes.
Concurso de traslado.— Resolución de 29 de
abril de 2005, de la Dirección General de Personal Docen-
te, por la que se eleva a definitiva la relación provisional
de plantillas y vacantes de los centros dependientes de la
Consejería de Educación, donde imparten enseñanza los
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño ....................

Cuerpo de Maestros. Concurso de trasla-
do.— Resolución de 29 de abril de 2005, de la Dirección
General de Personal Docente, por la que se hace pública la
relación definitiva de plazas vacantes a proveer en el
concurso de traslado y procesos previos del Cuerpo de
Maestros convocados por Resolución de 8 de octubre de
2004, de la Secretaría General de Educación .......................

Universidad de Extremadura

Libre designación.— Resolución de 18 de abril
de 2005, del Rectorado de la Universidad de Extremadu-
ra, por la que se anuncia la convocatoria pública para la
provisión, por el sistema de libre designación, de un
puesto de trabajo vacante en el Organismo ......................

Libre designación.— Resolución de 18 de abril
de 2005, del Rectorado de la Universidad de Extremadu-
ra, por la que se anuncia la convocatoria pública para la
provisión, por el sistema de libre designación, de diversos
puestos de trabajo vacantes en el Organismo ...................

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de abril
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que se
declara concluido el procedimiento y desierta una plaza
de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios ...........

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de
abril de 2005, de la Universidad de Extremadura, por

la que se declara concluido el procedimiento y desier-
ta una plaza de Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios ........................................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de
abril de 2005, de la Universidad de Extremadura, por
la que se declara concluido el procedimiento y desier-
tas dos plazas de Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios ........................................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de abril
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que se
declara concluido el procedimiento y desierta una plaza de
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios .................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 145, de 17 de febrero de 2005, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 1536/2002 .......................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 4 de
abril de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016413 .............

Convenios Colectivos.— Resolución de 14 de
abril de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y publica-
ción del “Acta de la Mesa Negociadora del VI Convenio
Colectivo de la Empresa Corporación de Medios de Extre-
madura con sus trabajadores”. Expte.: 4/2005 ..................

Calendario laboral.— Resolución de 18 de abril
de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se modifica el Anexo de la Resolución de 22 de noviem-
bre de 2004, en la que se determinan las fiestas locales
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2005 ............................................................
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Consejería de Cultura

Premios.— Orden de 14 de abril de 2005 por la
que se resuelve reasignar uno de los premios por resul-
tados deportivos a deportistas extremeños conforme a lo
dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 2004 .....

Federaciones deportivas.— Resolución de 18
de abril de 2005, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de Gimnasia ....

Consejería de Desarrollo Rural

Agrupación de Municipios.— Orden de 27
de abril de 2005 por la que se aprueba la constitución
de la agrupación para el sostenimiento en común del
puesto de Secretaría-Intervención de los municipios de
Calzadilla-Morcillo ..................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 14 de
marzo de 2003, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Monti-
jo, consistente en la modificación de las ordenanzas rela-
tivas al ámbito R. l. “Casco Urbano de Montijo (artículos
6.2.4 y 9.5)” .........................................................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 24 de
noviembre de 2004, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Puebla de la Calzada, consistente en desviar ligeramente
el vial que discurre de este a oeste en la UA-7 en su
conexión con la C/ Cruz ......................................................

Urbanismo.— Resolución de 30 de junio de
2004, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se aprueba defi-
nitivamente el Plan Especial del Sector 3.12 de San
Vicente de Alcántara, incluido dentro del “Suelo no
urbanizable a preservar por sus valores”, destinado a
industria extensiva corchera ...............................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 24 de
noviembre de 2004, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Puebla
de la Calzada, al objeto de no limitar el fondo máximo
edificable en la zona calificada como Residencial Unifami-
liar Intensiva (RUI) en los casos en que se adopten
retranqueos en la fachada (art. V.111, Cap. 4, Tít. V) .........

Normas subsidiarias.— Resolución de 22 de
diciembre de 2004, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azua-
ga, consistente en adaptar el texto de las ordenanzas
particulares que regulan la edificación y uso del suelo
no urbanizable a la Ley del suelo y ordenación territo-
rial de Extremadura .............................................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 8 de
marzo de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Arroyomolinos, que
consiste en subsanar un error de alineaciones en la C/
La Cuesta ...............................................................................

Planeamiento.— Resolución de 8 de marzo de
2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se aprueba defi-
nitivamente la modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Navalmoral de la Mata, consistente
en la reclasificación de “Suelo urbanizable programado”
a “Suelo urbano no consolidado” del Sector “Las Angus-
tias Norte” ............................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 29 de
marzo de 2005, del Presidente de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la que se
dispone la ejecución de la Sentencia nº 22, de 18 de
enero de 2005, de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ........

Servicio Extremeño Público de Empleo

Recursos. Emplazamientos.— Resolución
de 20 de abril de 2005, de la Dirección Gerencia, por
la que se emplaza a los posibles interesados en el
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recurso contencioso-administrativo tramitado mediante
procedimiento abreviado 54/2005, promovido a
instancias de Dª Isabel Escuder Haba, contra la Reso-
lución de I de diciembre de 2004, del Grupo de
Trabajo Mixto constituido en el proceso de selección
de alumnas-trabajadoras del Taller de Empleo “Valen-
cia de las Torres” ................................................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 22 de abril de 2005
sobre notificación de resolución dictada en recurso de
suplicación 120/2005 ...........................................................

Juzgado de 1ª Instancia Nº 3 de Plasencia

Notificaciones.— Edicto de 6 de abril de 2005
sobre notificación de la sentencia dictada en juicio de
separación contenciosa 244/2004 .......................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 14 de abril de
2005 sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra D. Miguel
Calvo Romero por exceso en los horarios establecidos .....

Notificaciones.— Anuncio de 19 de abril de 2005
sobre notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Antonio Roldán
Gordillo por exceso en los horarios establecidos .................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 20 de
abril de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública

el estudio de impacto ambiental del centro de recupe-
ración de residuos sólidos, chatarras, metales y papel,
promovido por “Brú Cortés Hnos., S.L.”, en el término
municipal de Zafra ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de abril de 2005
sobre notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 2 de septiembre
de 2004, recaída en expediente nº 060310013704, corres-
pondiente a la ayuda a la producción agraria integrada
en el cultivo de frutal de hueso ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de abril de 2005
sobre notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 2 de septiembre
de 2004, recaída en expediente nº 060170055404, corres-
pondiente a la ayuda a la producción agraria integrada en
el cultivo del arroz .................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de abril de 2005
sobre notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 2 de septiembre
de 2004, recaída en expediente nº 060310085704, corres-
pondiente a la ayuda a la producción agraria integrada en
el cultivo del arroz .................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de abril de 2005
sobre notificación de la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 17 de septiem-
bre de 2004, recaída en expediente nº 100320009804,
correspondiente a la ayuda a la producción agraria inte-
grada en el cultivo del arroz ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de abril de
2005 sobre notificación de subsanación de carencias
en la solicitud de ayuda presentada por D. Claudio
Caballero Romero, en virtud de la convocatoria abier-
ta por la Orden de 23 de abril de 2004, por la que
se abre el plazo de presentación de solicitudes y se
establece el régimen de ayudas agroambientales a la
utilización de métodos de producción agraria ecológi-
ca en el cultivo del olivar, en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ............................................................

Aceite de oliva. Ayudas.— Anuncio de 25 de
abril de 2005 sobre plazo de presentación y documenta-
ción que debe acompañar a las solicitudes de ayuda a la
producción de aceite de oliva y/o aceituna de mesa
(Campaña 2004/2005) ..........................................................
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Consejería de Economía y Trabajo
Organizaciones empresariales.— Anuncio
de 8 de abril de 2005 relativo a depósito de la modifi-
cación de los Estatutos de la asociación denominada
“APYME-Mérida, Asociación de la Pequeña y Mediana
Empresa y Empresarios Autónomos de la Capital de
Extremadura y su Comarca”. Expte.: 06/213 .....................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de abril de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor incoado a D. Carmelo Vargas Fernández ..........................

Organizaciones empresariales.— Anuncio
de 13 de abril de 2005 relativo a depósito de los Esta-
tutos de la Organización Empresarial denominada “Unión
de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la locali-
dad de Garrovillas de Alconétar, en siglas “UPTA-Garrovi-
llas de Alconétar”. Expte.: 10/483 ......................................

Organizaciones empresariales.— Anuncio de
13 de abril de 2005 relativo a depósito de los Estatutos
de la Organización Empresarial denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad de
Torremocha”, en siglas “UPTA-Torremocha”. Expte.: 10/484 ...

Notificaciones.— Anuncio de 15 de abril de
2005 sobre notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado a D. Ángel
Jiménez Fernández ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de abril de 2005
sobre notificación de la sustitución del instructor del expe-
diente sancionador incoado a D. Ángel Jiménez Fernández ....

Notificaciones.— Edicto de 4 de abril de 2005 por
el que se notifica la propuesta de sanción a una empresa ..

Notificaciones.— Edicto de 7 de abril de 2005 por
el que se notifica la propuesta de sanción a una empresa ..

Notificaciones.— Edicto de 11 de abril de
2005 por el que se notifica la propuesta de sanción a
una empresa ........................................................................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
12 de abril de 2005 por el que se cita a las partes al
Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Cáceres. Expte.: 397/05 .................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
12 de abril de 2005 por el que se cita a las partes al
Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Cáceres. Expte.: 399/05 .................

Acto de Conciliación. Citación.— Edicto de
26 de abril de 2005 por el que se cita a las partes al
Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de Cáceres. Exptes.: 442/05 al 448/05 ..........

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Notificaciones.— Anuncio de 21 de abril de 2005
sobre notificación de resoluciones sancionadoras definiti-
vas de expedientes en materia de transportes ..................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de abril de
2005 sobre notificaciones de Resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expedientes sancionado-
res en materia de transportes ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de abril de 2005
sobre notificaciones de Acuerdo de Incoación y Pliego de
Cargos de expedientes sancionadores en materia de
transportes .............................................................................

Consejería de Educación

Concurso.— Resolución de 6 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia la sustitución del
Pliego de Prescripciones Técnicas, referido al suministro cuyo
objeto es “Equipamiento de material deportivo para varios
Centros de Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: 01/5629/05, publicado
en el D.O.E. nº 48 de 28 de abril de 2005 .........................

Consejería de Cultura

Adjudicación.— Resolución de 21 de abril de 2005,
del Secretario General, por la que se hace pública la adjudi-
cación de la explotación del albergue de la Vía de la Plata
en Puebla de Sancho Pérez. Expte.: 17.02.VP24.EA/04 ..........

Concurso.— Resolución de 29 de abril de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia a concurso
público, por el procedimiento abierto y por la vía ordi-
naria, la contratación de la asistencia técnica para la
redacción del proyecto museológico del montaje del
Museo del Vino en Almendralejo. Expte.: R1052RE05002 .....

Concurso.— Resolución de 3 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia licitación de la
consultoría y asistencia técnica de “Redacción de proyecto
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básico y de ejecución para la construcción de un Palacio
de Congresos en Plasencia”. Expte.: OB053PR17002 ............

Consejería de Desarrollo Rural
Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de la Senda”, en los términos municipales de Fuente del
Arco y Reina. Tramo: en todo su recorrido por la diviso-
ria de ambos términos ........................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de la Senda”, en el término municipal de Casas de
Reina. Tramo: en todo su recorrido .....................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de la Senda”, en el término municipal de Reina. Tramo:
en todo su recorrido ............................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de la Senda”, en el término municipal de Fuente del
Arco. Tramo: en todo su recorrido ......................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria “Cordel del Valle”, en el
término municipal de Valdastillas ........................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 20 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Esparragosa”, en el término municipal de La Coronada.
Tramo: en todo el término municipal, a excepción del
tramo donde la divisoria del término municipal entre La
Coronada y Campanario es el eje de la vía pecuaria .......

Vías pecuarias.— Anuncio de 20 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Esparragosa”, en el término municipal de Villanueva de
la Serena. Tramo: entre zona de concentración parcelaria
y el badén del río Zújar ......................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 20 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de

Esparragosa”, en el término municipal de Villanueva de la
Serena. Tramo: desde la línea de término municipal de La
Coronada hasta el límite de colonización ...........................

Vías pecuarias.— Anuncio de 21 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria Cordel que deslinda los
términos, en el término municipal de Nogales ..................

Vías pecuarias.— Anuncio de 22 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada Real del
Puerto del Pico del Miravete”, en el término municipal
de Peraleda de la Mata ........................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Información pública.— Anuncio de 9 de marzo
de 2005 sobre reforma de vivienda unifamiliar. Situación:
Finca “Llano Timor”, parcela 303 del polígono 4. Promo-
tor: D. Julio García Abad, en Villanueva de la Vera ............

Información pública.— Anuncio de 13 de abril
de 2005 sobre construcción de casa rural. Situación: “Los
Canchales”, parcelas nos 25 y 27 del polígono 23. Promo-
tor: Hacienda Los Canchales, en Villar del Rey ...................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de abril de 2005
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio incoado contra D. Natalio Saave-
dra Márquez ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de abril de
2005 sobre notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado contra D. José
Molina Salazar .......................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 26 de abril de 2005, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por la que se
convoca, mediante procedimiento abierto por el sistema
de concurso público, el suministro de bolsas de colosto-
mia, ileostomia, urostomia, recolección drenajes, discos,
colector drenaje, equipo drenaje y sistema drenaje.
Expte.: CS/01/74/05/CA ........................................................

Adjudicación.— Anuncio de 19 de abril de 2005
sobre adjudicación definitiva del concurso abierto
CS/04/11/05/CA, para adquisición de material de recogida
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de abril de 2005 por la que se
establece el procedimiento para la compra de
derechos de replantación de viñedo para su
incorporación a la reserva regional de derechos
de plantación de viñedo de Extremadura.

El Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el
que se establece la organización común del mercado vitivinícola y el
Reglamento (CE) 1227/2000 de la Comisión de 31 de mayo por el
que se fijan las normas de aplicación del mismo en lo relativo al
potencial de producción, posibilitan la creación por los Estados
miembros de reservas nacionales o regionales de derechos de plan-
tación de viñedo con el objetivo de mejorar la gestión del potencial
vitícola, siempre y cuando el inventario del potencial de producción
vitícola del territorio al que esté referida la reserva esté ejecutado.

Por otro lado el R.D. 196/2002 de 15 de febrero por el que se
regula el establecimiento de reservas de derechos de plantación
de viñedo en su artículo 2 dice que las Comunidades Autónomas
podrán constituir Reservas de derechos de plantación de viñedo
en el ámbito de su territorio.

El Decreto 184/2003, de 7 de octubre, por el que se crea la reserva
regional de derechos de plantación de viñedo en Extremadura, tiene la

finalidad de mejorar la gestión del potencial vitícola en Extremadura y
evitar la pérdida del mismo. En su artículo 2 especifica que la Reserva
Regional de derechos de plantación se nutrirá, entre otras, de Derechos
de replantación cedidos o vendidos a la reserva por sus legítimos titu-
lares a cambio de una contrapartida financiera de fuente nacional.

El Decreto 184/2003, de 7 de octubre en su Disposición final
primera, faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
para que en el ámbito de sus competencias dicte las disposiciones
de desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

Con la publicación de la presente Orden se pretende regular el
mecanismo de adquisición de derechos cedidos por sus legítimos
titulares con el fin de contribuir a la regulación del potencial
vitícola de Extremadura y a dotar de una mayor transparencia
las Transferencias de Derechos de Replantación de Viñedo.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley 1/2002
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es establecer el procedimiento
administrativo para la compra de derechos de replantación de
viñedo por parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
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a sus legítimos titulares y generados exclusivamente en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El destino
de estos derechos será su incorporación a la Reserva Regional de
Derechos de Plantación de Viñedo.

Artículo 2. Solicitantes.

Los viticultores en posesión de Derechos de Replantación de Viñe-
do generado en el ámbito territorial de Extremadura, inscritos en
el Registro de Derechos de Replantación de Viñedo del Registro
Vitícola Comunitario de Extremadura, podrán venderlos a la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, previa presentación
de una solicitud según modelo Anexo I a la presente Orden.

Artículo 3. Presentación de solicitudes y documentación.

El plazo para la presentación de solicitudes de venta de derechos
de replantación de viñedo estará abierto hasta el día 31 de julio
de 2005.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en las Oficinas Comar-
cales Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Junto con la solicitud de venta de derechos de replantación de viñe-
do los interesados deberán presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o CIF según sea persona física o jurídica.

b) Fotocopia de la Resolución de concesión del derecho o dere-
chos que pretenden transmitir.

c) Impreso de alta terceros cumplimentado y sellado por la Entidad
Financiera donde se encuentre la cuenta del titular del derecho. Esta
presentación de impreso está limitada a los solicitantes que no estén
de alta en el correspondiente registro o no tengan dada de alta la
cuenta bancaria a la que se pretenda que efectúe la transferencia.

Artículo 4. Precio de compra del derecho de replantación de viñedo.

El precio de compra del Derecho de Replantación del viñedo se
establece en 1.800 euros/ha para derechos procedentes de parce-
las situadas en la provincia de Badajoz y 1.100 euros/ha en el
caso de que las parcelas pertenezcan a la provincia de Cáceres.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes que deseen vender derechos de replantación de
viñedo a la Reserva Regional de Extremadura, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

– No haberse beneficiado de la concesión de Derechos de nueva
plantación de viñedo.

– Los Derechos de Replantación de viñedo deberán estar vigentes
en el momento de presentación.

– La explotación del titular deberá cumplir con la legislación
vitivinícola y no poseer parcelas en situación ilegal o irregular
cuando se dicte la correspondiente resolución de compra.

– No podrán ser objeto de venta los Derechos de Replantación
de viñedo adquiridos por transferencia.

Artículo 6. Plazo para resolver.

El plazo para resolver los expedientes de venta de derechos es de
tres meses desde la presentación de la solicitud, teniendo, la falta
de resolución expresa, efecto desestimatorio.

Artículo 7. Resolución.

Una vez recibidas las solicitudes y realizadas las verificaciones
oportunas, por parte del Director General de Política Agraria
Comunitaria se dictará una Resolución motivada, que en el caso
de ser aprobatoria incluirá la cantidad que se abonará al benefi-
ciario o el motivo de denegación en caso contrario.

En el caso de que el número de solicitudes presentadas suponga
que no haya crédito suficiente para atender a la adquisición de
todos los derechos tendrán preferencia las solicitudes de titulares
con menor superficie vitícola y en igualdad de condiciones se
atenderán por orden de entrada.

Artículo 8. Dotación presupuestaria.

La dotación presupuestaria para atender las solicitudes de venta
de derechos de Replantación asciende a 835.000 euros y será
imputada al concepto presupuestario 12.04.712D.644.00 código
de proyecto 200412,004000600 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2005.

Artículo 9. Pagos.

Los pagos serán desembolsados al solicitante en función del
precio establecido en el artículo 4 de la presente Orden según la
superficie de Derechos adquiridos. El ingreso por parte de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, se efectuará en la
cuenta corriente indicada en la solicitud en un plazo de dos
meses desde la notificación de la Resolución.

Disposición final primera. Autorización

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
para el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 21 de abril de 2005, de las
Consejerías de Educación y de Agricultura y
Medio Ambiente, por la que se crea la “Red
Extremeña de Ecocentros” y se regula la
incorporación a la misma de los Centros
Educativos Públicos de Extremadura.

Los Programas Educativos surgen en el intento de desarrollar un
modelo de escuela abierta que encuentra su justificación en dos
ideas básicas: la consideración de que la actividad educativa debe
rebasar el espacio físico, que constituye el centro escolar, para
hacerse eco de las problemáticas sociales y naturales; y la necesi-
dad de propiciar experiencias que permitan, a partir de su
reconstrucción y reelaboración en el aula, aprendizajes que garan-
ticen una formación integral del alumnado, acorde con las deman-
das y necesidades de la sociedad actual.

La Consejería de Educación y la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente han venido desarrollando de forma conjunta una serie
de actuaciones dirigidas a apoyar y potenciar el desarrollo de la
Educación Ambiental en los centros educativos de Extremadura.

Con esta justificación se puso en marcha, de forma experimental,
en el curso 2001/2002, el Programa Ecocentros. La Universidad
de Extremadura ha colaborado activamente en el asesoramiento y
apoyo a los centros, según el convenio de colaboración firmado
con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

La finalidad del Programa Ecocentros es incorporar la educación
ambiental como eje prioritario en el Proyecto Educativo y Curri-
cular y como forma de contribución a la adquisición de valores
de responsabilidad y compromiso con el medio ambiente. Su enfo-
que holístico y participativo permite iniciar procesos significativos
para la mejora del entorno, mediante el autoanálisis y posterior
corrección de las deficiencias detectadas.

Para acotar el ámbito de trabajo, se incide en cinco temas como
objeto de estudio: energía, agua, residuos, transporte y entorno.

Alcanzados los objetivos previstos en la fase experimental, parece
oportuno consolidar la experiencia, creando la Red Extremeña de
Ecocentros, que se extenderá, progresivamente y de forma equili-
brada, a nuevos Centros de todas las zonas educativas de la
Comunidad Autónoma.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que nos confiere el
artículo 36 f de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta del Ilmo. Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa de la Consejería de Educación y del Ilmo.

Director General de Medio Ambiente, de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente,

D I S P O N E M O S :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Orden regula el Programa de Educación Ambiental
“ECOCENTROS”, establece los requisitos y compromisos para la
creación de la RED EXTREMEÑA DE ECOCENTROS y regula la
convocatoria para la participación en la misma de los Centros
Educativos Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Red se iniciará con un máximo de 36 centros, dos por cada
uno de los ámbitos de actuación de los Centros de Profesores y
Recursos, y se irá ampliando en sucesivas convocatorias de forma
progresiva y equilibrada.

Artículo 2. Objetivos del Programa

Son objetivos del Programa:

1. Hacer del centro educativo un proyecto susceptible de cambios
y mejoras, tanto en el ámbito ecológico como social, coherente
con los principios de la Educación Ambiental e impulsado por su
propia comunidad educativa.

2. Impulsar, desde la práctica educativa, el desarrollo de capacida-
des para conocer, interpretar e intervenir en el entorno.

3. Fomentar el trabajo en equipo y llevar a la práctica una meto-
dología de investigación-acción.

4. Promover un proceso de apertura del centro educativo al barrio
y a la localidad, fomentando la cooperación con el entorno.

5. Favorecer el intercambio de experiencias y el establecimiento
de vínculos entre centros que desarrollen proyectos similares,
tanto dentro, como fuera de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Condiciones de participación

La participación de los centros en el Programa exige el compromiso
y la implicación activa de la comunidad educativa, y la colaboración
de la comunidad social. Por tanto, la solicitud (Anexo 1) deberá ir,
necesariamente, avalada con los acuerdos favorables del Claustro de
Profesores y del Consejo Escolar (Anexo ll); así como con el compro-
miso de colaboración del Ayuntamiento correspondiente (Anexo lIl).

Los centros que han participado en el Programa en su fase expe-
rimental, sólo tendrán que presentar la solicitud (Anexo 1) y los
acuerdos favorables del Claustro y del Consejo (Anexo II), compro-
metiéndose a la continuidad y ampliación del Plan iniciado.
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Artículo 4. Desarrollo y fases del programa

La duración del proceso completo se adecuará a las necesidades y
características específicas de cada centro. Se estima que son nece-
sarios, al menos, dos cursos escolares para abordar los cinco
temas de trabajo: energía, agua, residuos, transporte y entorno.

Para garantizar la coherencia ambiental y la calidad educativa, el
proyecto se desarrollará siguiendo las siguientes fases:

A. Fase de sensibilización:

Esta fase comienza con el proceso de constitución del Comité
Ambiental del centro en el que estarán representados el mayor
número posible de sectores de la comunidad educativa: alumna-
do, profesorado, personal no docente, familias, representantes de
entidades locales y asociaciones que colaboren habitualmente
con el centro.

El Comité Ambiental será el responsable de dinamizar y coordinar
el Programa, decidir y organizar actuaciones, movilizar y gestionar
recursos materiales y humanos, estimular el ritmo de desarrollo
del proyecto y evaluar resultados. El principal objetivo de sus
miembros será lograr la mayor implicación de sus representados,
por lo que deberán funcionar de modo democrático, convocando
asambleas para informar, pedir opiniones o solicitar colaboración.

Tras la constitución del Comité Ambiental se dedicará un tiempo
para la aproximación global de todos los sectores implicados a la
situación ambiental (estudio de problemas ambientales, desequili-
brios sociales, estudio de informes o documentos externos).

B. Fase de elaboración de Auditoría Ambiental o Ecoauditoría:

El concepto de Auditoria Ambiental o Ecoauditoría procede del
mundo de la industria. En este ámbito, es un instrumento de
gestión que comprende tanto la evaluación sistemática, documen-
tada, periódica y objetiva de la eficacia de la organización, como
la del sistema de gestión y de los procedimientos destinados a la
protección del medio ambiente.

Este concepto se ha ampliado a los centros educativos en la
medida en que éstos constituyen una organización con un sistema
de funcionamiento que tiene repercusiones en el entorno (consu-
mo de recursos naturales, producción de residuos...); así como una
dinámica interna (relaciones interpersonales, calidad ambiental...)
en la que se puede actuar con los mismos criterios.

De manera similar a las empresas, la Auditoria Ambiental de un
centro educativo es un proceso de autoanálisis que permite
reflexionar sobre la propia práctica, tanto desde la perspectiva

educativa, como desde la ambiental; provocando mejoras en los
procesos de aprendizaje y en la calidad ambiental dentro y
fuera del centro.

C. Fase de elaboración del Plan De Acción:

Tras la elaboración de la Auditoria Ambiental, el Comité
Ambiental definirá los objetivos de mejora que se plantean en
el centro, a partir de las investigaciones y aportaciones realiza-
das por los distintos miembros de la comunidad educativa y,
especialmente, del alumnado. Los objetivos deberán enunciarse
como logros concretos a conseguir en los temas de trabajo que
decidan abordarse.

El cumplimiento de los objetivos de mejora se consigue a través
de una gestión planificada a corto, medio y largo plazo, que se
plasmará en el Plan de Acción. El cambio de actitudes y hábitos
de comportamiento de las personas implicadas se plasmará en el
Código de Conducta correspondiente.

El Plan de Acción es un documento de planificación que sirve de
orientación y guía. En él se definen actuaciones concretas a desa-
rrollar, responsables, temporalización y recursos necesarios.

El Código de Conducta es un listado de todas las actitudes y
comportamientos que debe asumir cada miembro de la comuni-
dad educativa y, muy especialmente, los hábitos y conductas de
aquellas personas cuyo trabajo tiene una especial importancia en
la gestión de agua, energía y materiales del centro.

El Proyecto del Centro pasará a formar parte de los Proyectos
Educativo y Curricular. Asimismo, las actuaciones que se planifi-
quen para cada curso escolar, deberán incorporarse a la Progra-
mación General Anual, recogiéndose su evaluación, en la corres-
pondiente Memoria final.

Artículo 5. Seguimiento y apoyo al Programa

Para el seguimiento y apoyo al Programa se creará un Comité
Regional de Seguimiento y Evaluación integrado por dos represen-
tantes de la Dirección General de Formación Profesional y Promo-
ción Educativa y dos representantes de la Dirección General de
Medio Ambiente, designados por los respectivos Directores Genera-
les. Este Comité será el responsable de definir los objetivos del
Programa, establecer las líneas básicas de actuación, diseñar las
estrategias de coordinación y realizar la evaluación del Programa.

El Comité Regional estará apoyado, en cada una de las Direccio-
nes Provinciales de Educación, por dos asesores técnicos docentes
de las Unidades de Programas Educativos, pertenecientes a los
Departamentos de Formación y de Programas Interinstitucionales,
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que serán los responsables de materializar las actuaciones en el
ámbito provincial y canalizar las demandas de formación específi-
ca. También dinamizarán los grupos de trabajo, a través del
asesor de formación nombrado al efecto, en cada uno de los CPR.
de la Comunidad Autónoma.

El Comité Regional será el responsable de concretar, al inicio de
cada Curso Escolar, las actuaciones que se deben llevar a cabo,
para prestar a los Centros la asistencia técnica y el asesoramiento
que precisen durante el desarrollo de las distintas fases del
programa, así como para apoyar las actividades de formación que
se organicen. Como actuaciones básicas se desarrollarán, al menos:

a) Reuniones de trabajo con cada uno de los centros que se
incorporan al Programa:

– Una reunión durante la fase de sensibilización y constitución
de la Comisión Ambiental.

– Una reunión durante la fase de realización de la Ecoauditoría
Inicial.

– Una reunión durante la fase de elaboración del Plan de
Acción.

b) Reuniones de trabajo con cada uno de los centros que han
participado en la fase experimental; al menos, una visita durante
la fase de revisión y ampliación del Plan de Acción.

c) Apoyo a los asesores de CPR en cuyo ámbito de actuación se
constituyan grupos de trabajo relacionados con los Ecocentros.

d) Recopilación de las experiencias que se realicen en los centros
participantes en el programa.

e) Revisión y actualización de los materiales que se vayan elabo-
rando para el desarrollo del Programa.

f) Actualización de la página web creada al efecto.

g) Información trimestral al Comité Regional de Seguimiento y
Evaluación de las reuniones de trabajo llevadas a cabo, tanto en
los centros de nueva incorporación, como en los centros ya acogi-
dos al Programa en la fase experimental.

h) Elaboración de un Informe-Memoria anual, al final de cada
curso escolar.

i) Organización de las siguientes actividades de formación dirigi-
das a los centros que se incorporan al programa:

– Seminario 1: “Constitución de la Comisión Ambiental. Estrategias
para la participación”.

– Seminario 2: “Elaboración de Ecoauditorías Escolares. Análisis de
situación”.

– Seminario 3: “Elaboración Plan de Acción Ecocentros”.

j) Organización, con carácter anual, del Encuentro Regional para el
intercambio de experiencias entre los centros que forman la Red
Extremeña de Ecocentros.

k) Organización de las Jornadas de Coordinación Interna, dirigidas
a todos los técnicos de las Consejerías implicadas en el Programa.

Para el desarrollo de estas actuaciones, se podrán establecer
convenios o colaboraciones con la Universidad de Extremadura o
con otras instituciones o entidades públicas o privadas, relaciona-
das con el objeto de esta Orden.

Artículo 6. Compromiso de los Centros integrantes de la Red de
Ecocentros

Los Centros integrantes de la Red Extremeña de Ecocentros se
comprometen a:

a) Centros que se incorporan por primera vez al Programa:

• Constituir el Comité Ambiental del centro.

• Elaborar el diagnóstico o Ecoauditoría Inicial.

• Elaborar el Plan de Actuación.

• Participar, al menos, con dos representantes del Comité Ambien-
tal en los tres Seminarios que se organizarán durante el desarro-
llo de las distintas fases del programa.

• Participar en los encuentros de Ecocentros que se organicen.

• Constituirse en Seminario o Grupo de Trabajo integrado por la
mayoría de los profesores del centro.

b) Centros que participaron en la fase experimental:

• Iniciar el proceso de revisión y ampliación del Plan de Actua-
ción de la fase anterior.

• Elaborar y desarrollar un Plan de Actuación para los próximos
dos años.

• Participar en los encuentros de Ecocentros que se organicen en
la Comunidad Autónoma.

• Constituirse en Seminario o Grupo de Trabajo integrado por la
mayoría de los profesores del centro.
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Todos los centros integrantes de la Red Extremeña de Ecocen-
tros deberán presentar en la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa, antes del día 15 de julio de
cada curso escolar, una Memoria descriptiva de las actuaciones
realizadas.

Artículo 7. Evaluación y reconocimiento de los Ecocentros

La Bandera Verde es el distintivo que se entrega a los centros
como reconocimiento de que han cubierto todos los objetivos
recogidos en su Plan de Acción. Dicho galardón se otorgará por
un periodo de dos años.

El procedimiento a seguir para optar al reconocimiento o mante-
nimiento de dicho distintivo será el siguiente:

– Una vez desarrollado el Plan de Actuación y, siempre que
hayan transcurrido al menos dos años desde la incorporación a la
Red Extremeña de Ecocentros, el consejo escolar del centro deci-
dirá, a propuesta de su Comité Ambiental, el momento en el que
está en condiciones de presentar su candidatura ante el Comité
Regional de Seguimiento y Evaluación para la Concesión de la
“Bandera Verde”.

– Los Centros que ya han obtenido este distintivo deberán actua-
lizar su Plan de Actuación y adquirir nuevos compromisos para
poder optar al mantenimiento del mismo.

El consejo escolar del centro podrá solicitar al Comité Regional de
Seguimiento y Evaluación la retirada del distintivo, cuando consi-
dere que el Programa se encuentra en proceso de abandono y no
existen intenciones de retomarlo.

La Asistencia Técnica también podrá proponer a dicho Comité la
retirada del distintivo cuando entienda que un determinado
centro no está cumpliendo los compromisos adquiridos.

Artículo 8. Procedimiento para la incorporación de los Centros
Educativos a la Red Extremeña de Ecocentros

La Red Extremeña de Ecocentros se iniciará con un máximo de
36 centros. De forma genérica, el procedimiento que a continua-
ción se especifica ha de regular la incorporación de nuevos
centros en futuras convocatorias.

1. Solicitudes

a) Los centros formalizarán la solicitud en el impreso oficial
que figura como Anexo I de esta Orden y, junto a la documen-
tación preceptiva, la enviarán a la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Promoción Educativa (c/ Vespasiano, 8 -
06800 Mérida).

b) Las solicitudes podrán ser presentadas en cualquiera de los
registros autorizados de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología; así como en los registros y oficinas a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC), modificada por
la Ley 4/1999.

c) Las solicitudes recibidas en los registros de la Consejería de
Educación se enviarán a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa en el plazo máximo de 5 días,
contados a partir de la fecha de recepción, por correo certificado
y acompañadas de una relación de las mismas.

d) En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia
original sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. Documentación

a) Centros que solicitan su incorporación a la Red.

– Anexo I: Datos del centro (Anexo 1)

– Anexo ll: Certificación del Secretario del Centro en la que conste:

• El acuerdo favorable del Consejo Escolar y del Claustro.

• El grado de implicación de los distintos miembros de la Comu-
nidad Educativa.

• La trayectoria del centro en el desarrollo de programas o
proyectos de Educación Ambiental.

– Anexo lIl: Compromiso municipal que, en caso de ser admitido,
deberá ser refrendado mediante acuerdo del pleno.

b) Centros que han participado en la fase experimental y solici-
tan su continuidad 

– Anexo I: Datos del centro.

– Anexo ll: Certificación del Secretario del Centro en la que cons-
te el acuerdo favorable del Consejo Escolar y del Claustro para la
revisión y ampliación del Plan de Actuación elaborado en la fase
anterior.

3. Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación
que corresponda finalizará, para la presente convocatoria, el día
28 de mayo de 2005.
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4. Subsanación de errores

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuvie-
ra algún defecto, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJAPPAC.

5. Comisión de Selección

Para la valoración de las solicitudes y selección de los centros
integrantes de la Red se constituirá una Comisión de selección
nombrada al efecto por la Consejera de Educación. Esta Comisión
estará presidida por el Director General de Formación Profesional
o persona en quien delegue, e integrada, además, por los siguien-
tes miembros:

– Dos representantes de la Dirección General de Medio Ambiente
a propuesta del Director General.

– Un representante propuesto por cada uno de los Directores
Provinciales de Educación.

– Dos representantes de la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa, uno de los cuales actuará
como Secretario.

La Comisión podrá solicitar, si procede, la colaboración de los
Asesores de Formación de los CPR a los que pertenezcan los
centros solicitantes.

La Comisión de Selección, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Análisis y valoración de la documentación presentada por los
centros solicitantes.

b) Elevación de la propuesta de resolución al Excma. Sra. Conseje-
ra de Educación de los centros que conformarán la Red Extreme-
ña de Ecocentros (36 centros como máximo en esta convocato-
ria), teniendo en cuenta los ámbitos de actuación de los Centros
de Profesores y Recursos de Extremadura (CPR) de forma que no
se adjudiquen más de dos Centros por C.P.R.

c) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.

La Comisión de Selección se regirá, en cuanto a su constitución y
funcionamiento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para la órganos
colegiados. El nombramiento de sus componentes será publicado
en el Diario Oficial de Extremadura.

6. Criterios de valoración y selección

Para la valoración de las solicitudes presentadas y selección de
los centros se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Justificación de la participación.

b) Grado de implicación de los distintos Sectores de la Comuni-
dad Educativa.

c) Trayectoria del Centro en el desarrollo de Programas de Educa-
ción Ambiental en Extremadura.

d) Participación en el “Programa Globe”.

Tendrán preferencia absoluta los Centros que han participado en
la fase experimental y solicitan su continuación en el Programa.

También tendrán preferencia, en el caso de los l.E.S., aquéllos que
impartan enseñanzas de Formación Profesional relacionadas con la
Educación Ambiental.

Artículo 9. Resolución

1. A la vista de la propuesta elevada por la Comisión de Selección,
la Excma. Sra. Consejera de Educación, dictará resolución en el plazo
de quince días contados desde la elevación de aquélla. Dicha Resolu-
ción se publicará en el “Diario Oficial de Extremadura” y se notifi-
cará individualmente a cada uno de los centros solicitantes.

2. El procedimiento se resolverá en plazo no superior a tres
meses. Pasado este plazo sin que se dicte Resolución expresa por
la Excma. Sra. Consejera de Educación, las solicitudes se entende-
rán denegadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa y al Director General de Medio Ambiente,
para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden y para las sucesivas
ampliaciones de la Red Extremeña de Ecocentros.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de abril de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 6 de abril de 2005 por la que se
convocan ayudas a entidades deportivas
extremeñas para el año 2005.

El artículo 7.1.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
atribuye a la Junta de Extremadura competencia exclusiva en la
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura
aprobó la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadu-
ra, que en su artículo 3.6 establece como uno de sus principios
básicos el fomento del asociacionismo deportivo en todas sus
manifestaciones.

Esta misma Ley 2/1995, procede a regular las tipologías de enti-
dades deportivas, entendiendo como tales las asociaciones o agru-
paciones, públicas o privadas, con personalidad jurídica propia,
integradas por personas físicas o jurídicas, que tengan por objeto
básico o complementario el fomento y desarrollo de una o varias
modalidades deportivas, la práctica de las mismas por sus asocia-
dos, así como la participación en actividades y competiciones
deportivas.

En el cumplimiento de estas competencias se publicó el Decreto
53/2005, de 22 de febrero, por el que establecieron programas
de ayudas a las entidades deportivas extremeñas, el cual esta-
blece que durante el ejercicio presupuestario de cada año, la
Consejería de Cultura podrá publicar en el Diario Oficial de
Extremadura, entre otras, la convocatorias de ayudas a entidades
deportivas extremeñas.

En virtud de lo expuesto y el uso de las facultades que me
confiere la Disposición Final Primera del Decreto 53/2005, de 22
de febrero,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas
para las actividades deportivas de las entidades deportivas inscri-
tas en el Registro General de Entidades Deportivas Extremeñas,
durante el año 2005, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
53/2005, de 22 de febrero, por el que se establecieron programas
de ayudas a las entidades deportivas extremeñas, con la finalidad
de fomentar el asociacionismo deportivo, la actividad física depor-
tiva en diferentes niveles y modalidades, así como promover el

desarrollo de las competiciones deportivas oficiales, con excepción
de las federaciones deportivas extremeñas cuyas ayudas serán
objeto de convocatoria aparte.

Artículo 2. Financiación.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo a
la siguiente aplicación presupuestaria: 2005.17.04.457A.489.00,
Superproyecto: 2005.17.04.9002 - Proyecto: 2005.17.04.0009 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2005, por importe de 202.324 euros.

Artículo 3. Programas subvencionables.

Tendrán la consideración de programas subvencionables los
siguientes:

• Programa I: Participación en competiciones y actividades
oficiales

– Se subvencionará la participación de la entidad en las competi-
ciones oficiales organizadas por las respectivas federaciones depor-
tivas extremeñas o, en su caso, españolas.

– Las ayudas concedidas con cargo a este Programa, deberán ser
justificadas exclusivamente en concepto de adquisición de material
deportivo.

• Programa II: Fomento de la categoría juvenil

– Se subvencionará la participación de la entidad en las compe-
ticiones oficiales organizadas por las respectivas federaciones
deportivas extremeñas en la categoría juvenil, con sistema de liga
regular.

– Las ayudas concedidas con cargo a este Programa, deberán ser
justificadas exclusivamente en los conceptos de desplazamientos,
inscripciones y licencias, y arbitrajes.

– Se entenderán asimiladas a la categoría juvenil, aún cuando no
tengan tal denominación, aquellas categorías que, por la edad de
sus integrantes, sean las inmediatamente siguientes a la última
categoría incluida en los Juegos Deportivos Extremeños, dentro de
su modalidad deportiva.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

Las entidades solicitantes deberán acreditar dentro del plazo de
presentación de solicitudes el cumplimiento de los siguientes
requisitos:
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1. Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las modalidades
deportivas para las que soliciten las ayudas.

2. Quedan expresamente excluidas aquellas entidades que sean
beneficiarias de ayudas de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, conforme a lo establecido en el Decreto 130/2002, de
24 de septiembre (Diario Oficial de Extremadura número 114
de 01/10/02).

3. Cada entidad deportiva no podrá presentar más de una soli-
citud de ayuda, aun cuando tuviera creadas varias secciones
deportivas.

4. Será requisito imprescindible haber presentado la justificación
de gastos y memorias correspondientes a las ayudas recibidas con
anterioridad, dentro de los plazos correspondientes, así como el
cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Ley 2/1995,
del Deporte de Extremadura.

5. La entidad solicitante no podrá tener deudas con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, circuns-
tancia que será comprobada de oficio por la Dirección Gene-
ral de Deportes.

6. La entidad solicitante deberá encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo
establecido en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

7. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración
responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 5. Solicitudes y subsanación de errores

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes se formalizarán en los impresos norma-
lizados que figuran como Anexos de esta Orden de convocatoria.

b) Lugar : Las solicitudes y la documentación que corresponda
se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura de
la Junta de Extremadura, en la sede de la Consejería de
Cultura (C/ Almendralejo, 14. C.P. 06800 Mérida), en la Dirección
General de Deportes (C/ Juan Pablo Forner. C.P. 06800 Méri-
da), en los Servicios Territoriales de esta Consejería en Bada-
joz (C/ Virgen de Guadalupe, 7. 06003 Badajoz) y Cáceres
(Plaza de San Jorge, 8. C.P. 10071 Cáceres), así como en los

Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante Ley 30/1992), modificada por la Ley
4/1999.

c) Plazo de presentación: Será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para subsanar posibles defectos en la documentación
presentada, así como la falta de documentación, con indicación de
que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución dictada en los términos prevenidos en el
artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 6. Documentación:

1. Las solicitudes se formalizarán según Anexo I de la presente
Orden, y a ellas deberá adjuntarse la documentación siguiente:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
del presidente de la entidad.

b) Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la
entidad.

c) Certificado expedido por la Federación Extremeña correspon-
diente, según modelo indicado en el Anexo II (Sólo para las solici-
tudes incluidas en el Programa I).

d) Certificado expedido por la Federación Extremeña correspon-
diente, según modelo indicado en el Anexo III (Sólo para las soli-
citudes incluidas en el Programa II).

e) Certificado original de la Tesorería General de la Seguridad
Social que acredite que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos de
percepción de subvenciones públicas.

2. La presentación de la solicitud de ayuda implica la autoriza-
ción de la entidad solicitante para que la Dirección General de
Deportes solicite en su nombre el certificado de la
Delegación/Administración de la Agencia Tributaria que acredite
que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias a efectos de la percepción de subvenciones
públicas, así como el certificado de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que acredite que la entidad solicitante
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.
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Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los
expedientes será la Dirección General de Deportes.

2. Los proyectos serán evaluados por una Comisión de Selección y
Seguimiento que tendrá las siguientes atribuciones:

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecido.

• Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992.

• Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar su
cuantía.

3. La Comisión estará compuesta por:

• Presidente: Sr. Director General de Deportes.

• Vocales: Tres funcionarios/as de la Dirección General de
Deportes.

• Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de
Deportes.

4. La Comisión, una vez analizadas las solicitudes presentadas
emitirá un Informe dirigido al Director General de Deportes,
quien elevará la propuesta de resolución a la vista del Expediente
y del Informe emitido por la Comisión, formulando la propuesta
provisional al Sr. Consejero de Cultura en el plazo máximo de dos
meses desde la presentación de la solicitud, en la que se indicará
la cuantía de la ayuda propuesta o especificando las causas de
denegación, en su caso.

5. El Sr. Consejero de Cultura dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la propuesta
anterior.

6. Las ayudas concedidas y denegadas se harán públicas en el
“Diario Oficial de Extremadura”, con expresión de los recursos
procedentes.

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de
seis meses contados a partir de la publicación de la presente
Orden de convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya
recaído resolución expresa deberá entenderse desestimada la
solicitud.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de los proyectos presentados se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

• Programa I:

a) Número de equipos (Hasta 4 puntos, otorgándose mayor
puntuación cuanto mayor sea el número de equipos con que
cuente la entidad).

b) Número de licencias federativas de deportistas. (Hasta 4
puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto mayor sea el
número de licencias federativas de deportistas con que cuente
la entidad).

c) Número de entrenadores con licencia federativa (Hasta 2
puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto mayor sea el núme-
ro de entrenadores con licencia federativa de que disponga la
entidad).

En aquellas modalidades o, en su caso, especialidades en las
que no existan las competiciones o actividades por equipos,
se aplicará un índice corrector favorable, resultante de multi-
plicar por dos el número de puntos obtenidos en los criterios
b) y c).

• Programa II:

a) Número de Kilómetros a recorrer en la primera fase de la liga
regular (Hasta 4 puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto
mayor sea el número de kilómetros a recorrer).

b) Número de licencias federativas de deportistas en edad juvenil.
(Hasta 4 puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto mayor sea
el número de dichas licencias).

c) Número de encuentros a disputar en la primera fase de la liga
regular (Hasta 2 puntos, otorgándose mayor puntuación cuanto
mayor sea el número de encuentros).

En aquellas modalidades o, en su caso, especialidades de categoría
femenina, se aplicará un índice corrector favorable, resultante de
multiplicar por un punto con veinticinco centésimas el número de
puntos obtenidos.

2. Para considerar aprobado un proyecto o actividad, en cualquie-
ra de los dos Programas, se deberán obtener como mínimo 5
puntos.
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Artículo 9. Cuantía de los ayudas.

1. Se establecen los siguientes límites:

Programa Cuantía Cuantía Cuantía
máxima mínima máxima
a repartir a conceder a conceder

I 141.627 100 3.500

II 60.697 100 1.500

2. Las cuantías de las ayudas serán distribuidas, en función de los
criterios de valoración descritos anteriormente, de la siguiente
forma:

1º) La cuantía total a repartir en cada Programa se dividirá
entre el total de puntos obtenidos por todos los solicitantes en
ese Programa, que hayan alcanzado 5 puntos o más.

2º) La cantidad obtenida es la que corresponde por cada punto,
procediéndose a multiplicarla por los puntos que haya alcanzado
cada solicitante para determinar la ayuda que le corresponde.

3. Se establece como límite máximo de ayuda el 75% del presu-
puesto de gastos subvencionables presentados.

Artículo 10. Régimen de Compatibilidades e Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas por la presente orden son incompatibles con
cualesquiera otras que pudieran obtenerse de la Junta de Extre-
madura para la misma finalidad.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a:

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las
ayudas en el plazo, forma, términos y condiciones previstos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección que la Consejería de Cultura, a través de la Dirección
General de Deportes, lleve a cabo para constatar que el desarro-
llo de los Programas se ajusta a los objetivos y contenidos previs-
tos en los mismos, así como al control financiero que corresponde
a la Intervención General de la Junta de Extremadura.

3. Incorporar de forma visible en el material que se utilice para
la difusión de los Programas la leyenda “Subvencionado por la
Junta de Extremadura, Consejería de Cultura, Dirección General
de Deportes”, así como el logotipo “Extremadura, deporte desde
la base”.

4. Presentar, en el plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la orden de resolución:

– Declaración de aceptación de la ayuda, según modelo estableci-
do en el Anexo IV, acompañando a la misma relación de activida-
des que efectivamente se van a realizar y cantidad que se imputa
a cada una de ellas, tras reajustar la cantidad total solicitada a
la realmente concedida. El porcentaje de gasto asumido por la
entidad deberá coincidir con el indicado en el presupuesto
presentado en la solicitud de ayuda.

– Documento de Alta de Tercero en caso de no estar dado de
alta en este sistema o en caso de estarlo y querer modificar los
datos que constasen a la fecha.

– Las entidades beneficiarias de las ayudas habrán de acreditar
que su proyecto deportivo está informado por los principios bási-
cos de la Ley 2/1995, del Deporte de Extremadura; y que, a tal
efecto, con la aceptación de la ayuda, la entidad se compromete
al cumplimiento de las obligaciones que se exijan en la Orden
anual de convocatoria.

El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia a
la ayuda, previa resolución dictada en los términos prevenidos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992.

5. Solicitar autorización de la Dirección General de Deportes,
mediante escrito dirigido al Director General de Deportes, para
introducir modificaciones en el proyecto inicialmente aprobado,
en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de la
resolución en el Diario Oficial de Extremadura. El Director Gene-
ral de Deportes podrá autorizar o denegar las modificaciones
solicitadas en el plazo de un mes desde su fecha de presenta-
ción. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga
autorización o denegación expresa la entidad deberá entender
desestimada su petición.

6. Los beneficiarios deberán cumplir asimismo todas las demás
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 12. Justificación de las ayudas

1. Para la justificación del primer 50% se presentará en lista
por actividades la documentación justificativa de la ayuda recibi-
da, compuesta por originales o fotocopias compulsadas extendidas
a nombre de la entidad beneficiaria. Asimismo, cada uno de los
documentos deberá estar numerado, con firma del visto bueno
del Presidente y sello de la entidad, debiendo acreditarse el pago
de dichos gastos. Acompañando a dicha justificación, deberá
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presentarse una memoria del proyecto realizado, que contendrá
todos los aspectos referentes a los criterios de valoración, además
de los siguientes contenidos:

– Actuaciones realizadas, con una valoración técnica sobre los
resultados obtenidos e indicando las desviaciones producidas sobre
los objetivos previstos y las conclusiones.

– Resumen económico.

– Muestra del material gráfico, audiovisual, etc., utilizado en la
difusión de las actividades.

2. El plazo de presentación de la justificación del primer 50%
finalizará a los cuatro meses desde la publicación de la resolución
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Antes del 1 de febrero del año siguiente al de la publicación
de la convocatoria deberá justificarse el segundo 50%, presentan-
do la documentación señalada en el punto anterior, referida a las
actividades encuadradas en ese segundo pago.

Artículo 13. Pagos.

El abono de las ayudas concedidas será propuesto por la Conseje-
ría de Cultura y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda y
Presupuesto en el plazo que resulte de su sistema contable, de la
siguiente forma:

– 50% del total de la ayuda concedida, una vez publicada la
resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

– 50% restante una vez justificados los gastos correspondientes a
la primera entrega.

Artículo 14. Reintegro y devolución de las ayudas.

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades
y, en su caso, de los intereses percibidos, así como la exigencia
de interés de demora desde el momento del pago de la ayuda
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida o de las condiciones impuestas con motivo de la
concesión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas
en el artículo duodécimo.

e) En las demás establecidas en el artículo 37 de la Ley
38/2003.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del bene-
ficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total
y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por el criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley
General de Subvenciones. Para determinar el grado de cumpli-
miento de los beneficiarios se evaluarán las memorias remitidas
a la Dirección General de Deportes, procediendo a su baremación
en función de los criterios de valoración establecidos. Si la
puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese menor a
aquélla por la que se concedió la ayuda, se procederá de la
siguiente forma:

• En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aqué-
lla por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de ésta se
entenderá como un incumplimiento parcial, que conllevará el rein-
tegro del 10% de la ayuda concedida.

• En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquélla por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación del
artículo 14.1 al no cumplirse la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento
administrativo regulado por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la presente
Orden, se faculta a la Dirección General de Deportes, para dictar
cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 120/2005, de 10 de mayo, por
el que se dispone el nombramiento de 
D. Pedro Miranda Romero como Director de
Disciplina Urbanística y Control y
Transparencia del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 23 o) recoge, entre las atribuciones que le corresponda, la de
nombrar y separar, a propuesta del Consejero correspondiente, los
altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma y
aquellos otros que las leyes establezcan.

Por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 1/2005,
de 7 de enero, se adscribe al Vicepresidente de la Junta de Extre-
madura la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, que ejercerá la responsabilidad ejecutiva que correspon-
da de acuerdo con las competencias de dicha Agencia.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, a
iniciativa del Presidente de la la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, a propuesta del Vicepresidente de

la Junta de Extremadura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de 10 de mayo de 2005,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D. Pedro Miranda Romero como Director de
Disciplina Urbanística y Control y Transparencia del Mercado
Inmobiliario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio.

Mérida, a 10 de mayo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 5 de mayo de 2005 por la que
se nombran Notarios para servir plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario
convocado por Resolución de 14 de marzo de 2005 (B.O.E. de 18
de marzo), para la provisión de vacantes de Notarías.
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
23 de marzo de 2005, por la que se establece
la relación anual de deportistas extremeños de
alto rendimiento para el año 2005.

Advertido error “material” en la Resolución de 23 de marzo de
2005, por la que se establece la relación anual de deportistas
extremeños de alto rendimiento para el año 2005, publicada en
el D.O.E. nº 40, de 9 de abril de 2005, y al amparo del artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 4523, Anexo I, solicitudes estimadas, Aeronáutica,
Deportistas, Grupo y subgrupo BI.

Donde dice:

“Andrés Francisco Sánchez Vicente”.

Debe decir:

“Andrés Francisco Sánchez Martínez”.

Mérida, a 15 de abril de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6
de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 23, 88
y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial, y en uso
de las facultades conferidas por el Decreto del Presidente
15/1999, de 29 de septiembre, (D.O.E. nº 117, de 5 de octubre),

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar a los Notarios que en Anexo se relacionan para
servir plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de mayo de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O

– Para la Notaría de Villanueva de la Serena (por traslado del
señor Ferrer Cazorla) a Dª Pilar Carrascal Peñuela. Resultas Miaja-
das – 3ª.

– Para la Notaría de Campanario (por traslado de la señora
Pámpano Castro) a D. Francisco Javier Fernández de Arévalo de la
Barreda. Resultas Ágreda – 3ª.

– Para la Notaría de Almendralejo (por traslado del señor Pérez
Cardesa) a D. Antonio Jesús García Guerrero. Resultas San Vicente
de Alcántara – 3ª.

– Para la Notaría de Llerena (por traslado de la señora Sánchez
Blanco) a D. Francisco José López Delgado. Resultas Santa Marta – 3ª.

– Para la Notaría de Badajoz (por traslado de la señora Santero
de la Fuente) a D. José Clemente Vázquez López. Resultas Vitoria-
Gasteiz – lª.

– Para la Notaría de Moraleja (por traslado del señor Ángel Ávila)
a D. Ignacio Bermejo Morales. Resultas procedente de oposición.

– Para la Notaría de Guareña (desierta en concurso prece-
dente) a Dª Sara de Soto Cardenal. Resultas procedente de
oposición.

– Para la Notaría de Alcántara (por traslado de la señora Molina
Pilar) a Dª Montserrat Prieto Santos. Resultas procedente de
oposición.

– Para la Notaría de Torrejoncillo (por traslado de la señora Gil
Belenguer) a D. Agustín Sanabria Crespo. Resultas procedente de
oposición.

– Para la Notaría de Segura de León (por traslado de la señora
García Vázquez) a D. Luis Antonio Bravo López. Resultas proceden-
te de oposición.

– Para la Notaría de Berlanga (por traslado de la señora Bonet
Puerto) a D. Jesús Alberto Lleonart Torán. Resultas procedente de
oposición.

– Para la Notaría de Puebla de Alcocer (por traslado de la seño-
ra Doria Vizcay) a D. Marcelino Gámez López. Resultas procedente
de oposición.

– Para la Notaría de Guadalupe (desierta en concurso preceden-
te) a D. Tomás Pérez Ramos. Resultas procedente de oposición.

– Para la Notaría de Alburquerque (desierta en concurso prece-
dente) a D. Alejandro Constantino Pérez Martínez. Resultas proce-
dente de oposición.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la
Escala Administrativa de la misma a los
opositores que han superado las pruebas
selectivas convocadas por dicho Organismo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de la Universi-
dad de Extremadura, convocadas por Resolución de 13 de septiembre
de 2004 (D.O.E. nº 112, de 25 de septiembre), y verificada la concu-
rrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.
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Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93
de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (D.O.E. de 23 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Administra-
tiva de la Universidad de Extremadura a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el Anexo a esta Resolución, ordenados de
acuerdo con la puntuación obtenida.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, en el plazo máxi-
mo de un mes, contado a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberán
realizar la declaración a que se refiere el primero de los precep-
tos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada en el plazo
y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Badajoz, 25 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2005, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se eleva a definitiva la relación
provisional de plantillas y vacantes de los
centros dependientes de la Consejería de
Educación, donde imparten enseñanza los
funcionarios de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

Por Resolución de la Secretaría General de Educación de 8 de
octubre de 2004 (D.O.E. núm. 127, de 2 de noviembre), se
convocó concurso de traslados de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y
Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha
resolución, la determinación provisional y definitiva de las
vacantes se realizará en las fechas previstas en el apartado
cuarto de la Orden ECI/3182/2004, de 1 de octubre de 2004
del Ministerio de Educación y Ciencia (B.O.E. nº 241, de 6 de
octubre), y serán objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Por Resolución de 25 de febrero de 2005 (D.O.E. núm. 26, de 5
de marzo), de la Dirección General de Personal Docente, se hace
pública la relación provisional de plantillas y vacantes de los
centros dependientes de la Consejería de Educación, donde impar-
ten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño.

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las funciones atribui-
das por el Decreto 108/2005, de 26 de abril, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación,
en su artículo 6.1.a) en relación con la Resolución de 29 de
diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función Públi-
ca, por la que se delegan funciones en el Director General de
Personal Docente,

R E S U E L V O :

1. Hacer pública la relación definitiva de plantillas y vacantes de
los centros que se indican en los Anexos a la presente resolución,
según se establece a continuación:

Primero. En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones
de Educación Secundaria existirán los puestos correspondientes
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de las espe-
cialidades comunes que figuran en el Anexo I a la presente
resolución.

Segundo. En estos mismos centros existirán los puestos correspon-
dientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades
específicas de Formación Profesional que figuran en el Anexo II a
la presente resolución reseñadas, respectivamente, como A) Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y B) Profesores Técnicos de
Formación Profesional.

Tercero. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógi-
ca existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional de las especialidades que figuran en el Anexo
III.A) a la presente resolución.

Cuarto. En los Centros de Educación Permanente de Adultos existi-
rán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que figuran en el Anexo III.B) a la presente
resolución.

Quinto. En los centros con unidades de Formación Profesional
Especial existirán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que
figuran en el Anexo III.C) a la presente resolución.

Sexto. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos
correspondientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas de las especialidades que figuran en el Anexo IV a la
presente Resolución.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Séptimo. En los Conservatorios de Música, existirán los puestos
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas para las especialidades que figuran en el Anexo V a la
presente resolución.

Octavo. En las Escuelas de Artes existirán los puestos correspon-
dientes a los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño para las especialidades que figuran, respectiva-
mente, en los Anexos Vl y Vll a la presente resolución.

2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha
de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la
sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domi-
cilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de abril de 2005.

El Director General de Personal Docente,
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

ÍNDICE

A N E X O  I

Especialidades comunes a todos los Centros y Departamentos de
Orientación

A N E X O  I I

Especialidades propias de la Formación Profesional Específica:

A. Profesores de Enseñanza Secundaria

B. Profesores Técnicos de Formación Profesional

A N E X O  I I I . A

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica

Equipos Generales

Relación de Equipos de Atención Temprana

Relación de Equipos Específicos

A N E X O  I I I . B

Centros de Educación Permanente de Adultos

A N E X O  I I I . C

Centros con Unidades de Formación Profesional Especial

A N E X O  I V

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

A N E X O  V

Profesores de Música y Artes Escénicas

A N E X O  V l

Profesores de Artes Plásticas y Diseño

A N E X O  V l I

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2005, de la
Dirección General de Personal Docente, por
la que se hace pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso
de traslado y procesos previos del Cuerpo de
Maestros convocados por Resolución de 8 de
octubre de 2004, de la Secretaría General
de Educación.

Por Resolución de 8 de octubre de 2004 (D.O.E. núm. 124, de 26 de
octubre) de la Secretaría General de Educación, se convocó concurso
de traslado y procesos previos en el Cuerpo de Maestros para cubrir
puestos vacantes en centros públicos de Educación Infantil, Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de

Adultos, dependientes del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

La base decimosexta de la citada convocatoria establece que las
vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de Extrema-
dura previamente a la resolución de las convocatorias, eliminándo-
se aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de
definición en las mismas o se trate de una plaza cuyo funciona-
miento no se encuentre previsto en la planificación escolar.

Por Resolución de 22 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Personal Docente (D.O.E. núm. 25 de 3 de marzo) se hace
pública la relación provisional de plazas vacantes a proveer en el
concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de Maestros
convocados por Resolución de 8 de octubre de 2004 de la Secre-
taría General de Educación.
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De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,
en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución de 29 de
diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se delegan funciones en el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,

R E S U E L V O :

Elevar a definitivas y hacer pública la relación de plazas vacantes
a proveer en las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de Maestros en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos l, ll, lll y IV que se
acompañan a esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de
su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artícu-
los 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que
corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de abril de 2005.

El Director General de Personal Docente,
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de un puesto de
trabajo vacante en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legislati-
vo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado
por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profe-
sional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. nº 37 del día 30 de marzo de 1996), este Recto-
rado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre y los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,
dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designa-
ción el puesto de trabajo que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los funcio-
narios de carrera que reúnan los requisitos establecidos para el
desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose al
modelo que figura como Anexo II y conteniendo el orden de

preferencia de los puestos solicitados, al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y serán presentadas en el Registro General de la
Universidad de Extremadura (Palacio de la Generala, Plaza de
Caldereros, 2, 10071 Cáceres y Avda. de Elvas, s/n. 06071 Bada-
joz) o en cualquiera de las formas establecidas por el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el curri-
culum vitae, en el que se harán constar los títulos académi-
cos que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás
méritos y circunstancias que estimen oportuno poner de
manifiesto.

Cuarta. El puesto convocado podrá quedar desierto si no concu-
rren aspirantes idóneos, según informe motivado de la Gerencia,
aunque existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos
para el desempeño de los mismos.

Cáceres, 18 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

Número de orden: 1. Código RPT: PFR0005. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Vicegerente. Nivel: 29. Grupo A Comple-
mento específico: 19.636,08 €/anuales. Localidad: Badajoz. Admi-
nistración: A1/A4. Funcionarios de la Administración General del
Estado, Comunidades Autónomas y de Universidades.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, del
Rectorado de la Universidad de Extremadura,
por la que se anuncia la convocatoria pública
para la provisión, por el sistema de libre
designación, de diversos puestos de trabajo
vacantes en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legisla-
tivo 1/1990 de 26 de julio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16
del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 37 del día 30 de marzo
de 1996), este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre y los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designa-
ción los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los puestos de trabajo podrán ser solicitados por los
funcionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose
al modelo que fıgura como Anexo II y conteniendo el orden
de preferencia de los puestos solicitados, al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el “Diario Oficial de

Extremadura” y serán presentadas en el Registro General de
la Universidad de Extremadura (Palacio de la Generala, Plaza
de Caldereros, 2, 10071 Cáceres y Avda. de Elvas, s/n. 06071
Badajoz) o en cualquiera de las formas establecidas por el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum
vitae, en el que se harán constar los títulos académicos que posean,
puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y circunstancias
que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Los puestos convocados podrán quedar desiertos si no
concurren aspirantes idóneos, según informe motivado de la
Gerencia, aunque existan aspirantes que reúnan las condiciones y
requisitos para el desempeño de los mismos.

Cáceres, 18 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

Número de orden: 1. Código RPT: PFR0350. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Jefe/a del Servicio de Gestión de la
Investigación. Nivel: 27. Grupo A/B. Complemento específico:
13.596,24 €/anuales. Localidad: Badajoz. Administración: A1/A4.
Funcionarios de la Administración General del Estado, Comunida-
des Autónomas y de Universidades.

Número de orden: 2. Código RPT: PFR0078. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Jefe/a del Servicio de Gestión Económi-
ca, Contratación y Patrimonio. Nivel: 27. Grupo A/B. Complemento
específico: 13.596,24 €/anuales. Localidad: Badajoz. Administra-
ción: Al/A4. Funcionarios de la Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y de Universidades.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
declara concluido el procedimiento y desierta
una plaza de Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso, por Resolución de 23 de diciembre de
2004 (B.O.E. de 19 de enero de 2005) de la Universidad de
Extremadura, plazas de cuerpos de funcionarios docentes universi-
tarios, y no habiéndose presentado ningún candidato a la plaza,
este Rectorado HA RESUELTO declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se relaciona:

Código del concurso: 2004/B4/010.
Código de la plaza: DF 2110.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Departamento al que está adscrita: Economía Financiera y
Contabilidad.
Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
investigación en el área.

Badajoz, 18 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO 

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
declara concluido el procedimiento y desierta
una plaza de Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso, por Resolución de 23 de diciembre de
2004 (B.O.E. de 19 de enero de 2005) de la Universidad de
Extremadura, plazas de cuerpos de funcionarios docentes universi-
tarios, y no habiéndose presentado ningún candidato a la plaza,
este Rectorado HA RESUELTO declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se relaciona:

Código del concurso: 2004/B5/011.
Código de la plaza: DF 2445.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad.

Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.

Departamento al que está adscrita: Informática.

Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
investigación en el área..

Badajoz, 18 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
declara concluido el procedimiento y
desiertas dos plazas de Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso, por Resolución de 23 de diciembre de
2004 (B.O.E. de 19 de enero de 2005) de la Universidad de
Extremadura, plazas de cuerpos de funcionarios docentes universi-
tarios, y no habiéndose presentado ningún candidato a las plazas,
este Rectorado HA RESUELTO declarar concluido el procedimiento
y desierta las plazas que se relacionan:

Código del concurso: 2004/B5/011.

Código de las plazas DF 0679 y DF 2126.

Cuerpo al que pertenece las plazas: Titular de Universidad.

Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Departamento al que está adscrita: Informática.

Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Dos.

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
investigación en el área.

Badajoz, 18 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 145, de 17 de febrero de 2005,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 1536/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1536/2002, promo-
vido por el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y repre-
sentación de DON DIEGO BLANCO FRANCO, recurso que versa
sobre: desestimación presunta, por silencio administrativo, de la
petición de responsabilidad patrimonial presentada ante la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente con fecha 23 de mayo de
2002 (expediente RP-CC-02/044).

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 145 de 17 de
febrero de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 1536 de 2002,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando recurso contencioso-administrativo formulado por
el Procurador de los Tribunales Sr. Hernández Lavado, en nombre
y representación de Don Diego Blanco Franco, contra la desesti-
mación presunta, por silencio administrativo, de la petición de
responsabilidad patrimonial presentada ante la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, con fecha 23 de mayo de 2002 (expe-
diente RP-CC-02/044), anulamos la misma por no ser ajustada a
Derecho, y condenamos a la Administración Autonómica demanda-
da a abonar a la actora la cantidad de 1.741,75 euros, más el
interés legal del dinero desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, 19 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
declara concluido el procedimiento y desierta
una plaza de Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios.

Convocadas a concurso, por Resolución de 23 de diciembre de 2004
(B.O.E. de 19 de enero de 2005) de la Universidad de Extremadura,
plazas de cuerpos de funcionarios docentes universitarios, y no
habiendo ningún candidato admitido definitivo a la plaza, este Recto-
rado HA RESUELTO declarar concluido el procedimiento y desierta la
plaza que se relaciona:

Código del concurso: 2004/B3/009.

Código de la plaza: DF 0269.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Departamento al que está adscrita: Economía Financiera y
Contabilidad.
Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
investigación en el área.

Badajoz, 18 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016413.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo penúltimo “Riegos Riosa”.
Final: Apoyo final (Frontera) de LAMT “Riegos Riosa”.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,130.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Punto frontera entre línea “Riegos
Riosa” y “San Francisco” en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 53.292,46.
Presupuesto en pesetas: 8.867.119.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016413.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 4 de abril de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del “Acta de la Mesa
Negociadora del VI Convenio Colectivo de
la Empresa Corporación de Medios de
Extremadura con sus trabajadores”.
Expte.: 4/2005.

Visto el texto del “Acta de la Mesa Negociadora del Vl Convenio
Colectivo de la Empresa Corporación de Medios de Extremadura
con sus trabajadores” (código de convenio 8100012), suscrito el
1403-2005 por los representantes de la empresa, de una parte, y
por la representación unitaria de los trabajadores en la empresa,
de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art.2. c) del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. de 6-6-81) y Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. de 17-5-95).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, 14 de abril de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO COLECTIVO 
DE LA EMPRESA CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA 

CON SUS TRABAJADORES

ASISTENTES

Por la empresa
Dolores Benegas Capote
Juan Francisco Torres Carbajal
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Por los trabajadores
Fernando Saavedra Campos
Eduardo Pérez Nieto
Domingo Núñez Píriz
Manuel Luis Durán González
Rafael Hernández Fatuarte
Claudio Mateos Calle

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la empresa,
siendo el día catorce de marzo de dos mil cinco. Reunidas las perso-
nas al margen reseñadas, los primeros como representantes legales de
la compañía CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A. y los
segundos, miembros del Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores, haciéndolo el último de ellos en representación de los
trabajadores de la provincia de Cáceres como Delegado de Personal;
en aplicación de lo convenido en el artículo 33 del vigente Convenio
Colectivo, se tomaron por unanimidad los siguientes

ACUERDOS

1. Establecer como provisional para el año 2005 el importe del
complemento de vacaciones que figura en el artículo 19 y que
éste sea de 106,82 euros para los meses de abril, mayo, junio y
octubre; y de 143,43 euros para los meses de enero, febrero,
marzo, noviembre y diciembre.

3. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
27.2, dentro del capítulo de percepciones no salariales, la canti-
dad de 2,30 euros para Jornada fraccionada y 35,60 euros para
quebranto de moneda.

4. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
30 de la dieta completa el importe de 70,15 euros, y de la
media dieta en 35,07 euros.

5. Establecer como definitivo el importe que aparece en el artícu-
lo 31 para que sea 0,23 euros.

2. Establecer como provisionales las tablas salariales que figuran
anexas a este acuerdo, con lo que recibe una nueva redacción el
artículo 28.

6. Estos valores económicos serán de aplicación en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de diciembre
de dicho año.

7. Autorizar a D. Juan Francisco Torres Carbajal y a D. Eduardo
Pérez Nieto como Director Financiero y miembro del Comité de
Empresa respectivamente a realizar cuantos actos sean necesarios
para el depósito legal del presente Convenio.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en Bada-
joz, en el día y el sitio indicados.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
modifica el Anexo de la Resolución de 22 de
noviembre de 2004, en la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2005.

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha
22 de noviembre de 2004, publicada en el D.O.E. nº 138, de 27
de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005,
conforme a las propuestas realizadas por los respectivos Ayunta-
mientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada Resolución.

Recibida modificación de la propuesta inicialmente fijada por una
Entidad local, resulta preciso modificar el Anexo de la citada
Resolución y su publicación, para general conocimiento. A tal efec-
to, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección
General de fecha 22 de noviembre de 2004, por la que se
determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2005 (publicada en el
D.O.E. nº 138, de 27 de noviembre), modificándose en la rela-
ción de fiestas locales las correspondientes a la siguiente Enti-
dad local:

Provincia de Badajoz.

VALDIVIA. 28 de marzo y 16 de mayo.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

En Mérida, a 18 de abril de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 14 de abril de 2005 por la que
se resuelve reasignar uno de los premios por
resultados deportivos a deportistas
extremeños conforme a lo dispuesto en la
Orden de 21 de septiembre de 2004.

Una vez estimado por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura el
Recurso de Reposición interpuesto por D. Javier García Ramos,
que retrotrae el expediente hasta el momento de la valoración
y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
septiembre de 2004, por la que se regula la convocatoria de
premios por resultados deportivos a deportistas extremeños
(D.O.E. nº 117 de 7 de octubre de 2004), y a la vista de la
propuesta que presenta la Comisión que se refiere el artículo
sexto del Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el que se regu-
lan los premios al rendimiento deportivo.

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Incrementar el premio concedido en la Orden de 26 de noviem-
bre de 2004, por la que se resuelve conceder los premios por
resultados deportivos a deportistas extremeños para el año 2004,
a D. Javier García Ramos de 1.083 euros a 1.203 euros.

Artículo 2.

Abonar la diferencia existente de 120 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 17.04.457-A.481, Código Proyecto
2005.17.04.0001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Artículo 3.

El abono del premio concedido se hará efectivos en la forma
prevista en el artículo décimo del Decreto 122/2004, de 13
de julio, por el que se regulan los premios al rendimiento
deportivo, previo cumplimiento de los requisitos especificados
en el citado artículo. El incumplimiento de estos requisitos
serán entendidos como renuncia al premio, previa resolución
dictada en los términos prevenidos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992.

Artículo 4.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas en
el artículo noveno del Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el

que se regulan los premios al rendimiento deportivo, dará lugar
al procedimiento revocación y posterior reintegro de la cuantía
percibida en los términos previstos en el artículo undécimo del
citado Decreto.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera.

Contra la presente Orden que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de abril de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Dirección General de Deportes, por la que se
dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de
Gimnasia.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el
Director General de Deportes, mediante resolución de fecha 18 de
abril de 2005, ha aprobado la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Gimnasia.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artículo
16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regu-
lan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamen-
tos y sus modificaciones.
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En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Gimnasia, contenida en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 18 de abril de 2005.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE GIMNASIA

CAPÍTULO I: Normas Generales

Artículo 1. Denominación, objeto social y símbolo identificativo

1. La Federación Deportiva Extremeña de Gimnasia es una asocia-
ción privada, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, con plena
capacidad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios,
constituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades Anóni-
mas Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupacio-
nes Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-Árbitros y Deportistas,
que tiene por objeto básico el fomento, desarrollo y práctica del
deporte por sus afiliados, así como promover todas las actuacio-
nes necesarias para la realización de actividades y competiciones
deportivas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Esta Federación Deportiva Extremeña tiene como símbolo iden-
tificativo el logotipo que se acompaña en Anexo I.

3. El ámbito de actuación de la Federación Extremeña de Gimna-
sia en el desarrollo de las competencias que le son propias se
extiende al conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 2. Régimen jurídico

La Federación Deportiva Extremeña se rige en cuanto a su
constitución, organización y funcionamiento por lo dispuesto en
el presente Estatuto y sus Reglamentos y, con carácter general,
por la Ley 2/1995, de 6 de abril, de Deporte de Extremadura,
y sus normas de desarrollo, por el Decreto 27/1998, de 17 de
marzo, por el que se regulan las Federaciones Deportivas
Extremeñas; así como, en lo que proceda, por las normas esta-
tutarias y reglamentarias de la Federación Española Deportiva
de Gimnasia.

Artículo 3. Modalidades y especialidades deportivas

1. La Federación practicará la modalidad deportiva de Gimnasia
como deporte principal.

2. También practicará las siguientes especialidades deportivas:
Gimnasia Artística masculina y femenina, Aeróbic, Tumbling, Tram-
polín, Gimnasia Rítmica, Gimnasia general y Gimnasia Acrobática
(Acrosport).

Artículo 4. Organización Territorial

La Federación Extremeña de Gimnasia carece de delegaciones
provinciales y de otras categorías territoriales, por lo que se
configura territorialmente en una única sede cuyo domicilio y
localización se encuentra indicada en el siguiente artículo de
estos Estatutos.

Artículo 5. Domicilio Social

El domicilio social se fija en la calle Juan Rodríguez Suárez, 7 -
1º C, localidad Mérida, C.P. 06800, provincia Badajoz, debiendo, en
su caso, para variar la misma, seguirse los trámites establecidos
en el Capítulo VII del presente Estatuto y comunicarlo, posterior-
mente, a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura.

Artículo 6. Sistema de integración de la Federación Deportiva
Española

1. Esta Federación se integra en la Federación Deportiva Española
de Gimnasia para participar en actividades y competiciones
deportivas oficiales de carácter nacional celebradas dentro y fuera
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Esta Federación depende en materia competitiva y disciplinaria,
en el ámbito estatal e internacional, de la Federación Española de
Gimnasia, aplicándose en este caso las normas y reglamentos de
la misma.

Artículo 7. Funciones y Competencias

Esta Federación Deportiva ejerce las siguientes funciones:

a) Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
la modalidad deportiva de Gimnasia.

b) Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y
competiciones en el ámbito deportivo extremeño.

c) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en las actividades y competiciones de carácter nacional.
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d) Ostentar la representación de la Federación Nacional de Gimnasia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las
competiciones oficiales de ámbito estatal que se desarrollen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Colaborar con la Consejería de Cultura de la Junta de Extrema-
dura en el desarrollo del deporte en edad escolar, así como la
elaboración y ejecución, en su caso, de los planes de formación
de técnicas deportivas.

g) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no
reglamentarios en la práctica del deporte, así como a la preven-
ción de la violencia en el deporte.

h) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la
Comunidad Autónoma en el territorio nacional.

i) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Entida-
des Deportivas.

j) Informar puntualmente a la Consejería de Cultura de la Junta
de Extremadura de las actividades o competiciones a celebrar o
participar en el ámbito autonómico o nacional.

k) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo
dispuesto en la Ley del Deporte y en el Decreto 24/2004, de 9
de marzo, de la Junta de Extremadura.

l) Todas aquéllas que por delegación se le confieran de carácter
administrativo público, cuando actúe como agente colaborador de
la Administración Pública.

CAPÍTULO II: De los Federados

Artículo 8. Miembros

Son miembros de esta Federación Deportiva Extremeña los Clubes
Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entidades de Actividad
Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces
y Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

Artículo 9. Adquisición de la condición de miembro

La condición de miembro se adquiere por el cumplimiento de los
requisitos siguientes:

1. Presentar solicitud de admisión debidamente cumplimentada.

2. Adoptar el correspondiente acuerdo por el Presidente.

3. Una vez admitido como miembro, procederá al abono de la
licencia correspondiente.

Artículo 10. Pérdida de la condición de miembro

La condición de miembro se pierde:

1. Voluntad propia.

2. Por falta de pago de la licencia.

3. Por resolución motivada del órgano disciplinario competente.

Artículo 11. Derechos

Los federados tienen los siguientes derechos:

a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la
Federación.

b) Exigir que la actuación de la Federación se ajuste a los
dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones específi-
cas estatutarias.

c) Separarse libremente de la Federación.

d) Conocer sus actividades y examinar su documentación, median-
te el siguiente procedimiento: Solicitud por escrito de documentos
o datos concretos, con un plazo para contestar por parte de esta
Federación de entre cinco y diez días.

e) Ser elector y elegibles para los órganos de gobierno y repre-
sentación, siempre que tengan la edad de dieciséis y dieciocho
años, respectivamente, y tengan plena capacidad de obrar.

Artículo 12. Obligaciones

Son obligaciones de los federados:

a) Practicar y difundir la modalidad deportiva que se practique
en el seno de la Federación Deportiva Extremeña de Gimnasia.

b) Cumplir el presente Estatuto, los reglamentos internos y los
acuerdos que adopten los órganos de gobierno y representación
válidamente en el ámbito de sus competencias.

c) Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la
Federación Deportiva Extremeña mediante aportaciones ordinarias
y extraordinarias que acuerden válidamente en el ámbito de sus
competencias.

d) Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas
como de participación en los órganos directivos o de gobierno,
cuando proceda.
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CAPÍTULO III: Estructura Orgánica

Artículo 13. Órganos de Gobierno y Administración

Son órganos de gobierno y administración de esta Federación la
Asamblea General, el Presidente, el Secretario General y la Junta
Directiva.

Artículo 14. La Asamblea General

1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de
esta Federación Deportiva, integrada por todos o por repre-
sentantes de las Entidades Deportivas, Técnicos, Jueces y/o
Árbitros de su modalidad deportiva de acuerdo con los crite-
rios de proporcionalidad establecidos en el Decreto 214/2003,
de 26 de diciembre.

2. La Asamblea General contará con un máximo de 40 miembros.

3. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada
cuatro años, coincidiendo con el año que corresponda la celebra-
ción de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre,
igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada
estamento en la modalidad deportiva correspondiente.

Artículo 15. Sesiones

1. La Asamblea General se reunirá perceptivamente en sesión
ordinaria, al menos una vez al año para decidir sobre cualquier
cuestión de su competencia y como mínimo para tratar las
siguientes cuestiones:

a) Aprobar el programa de actividades.

b) Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

c) Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

d) Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas
en el ejercicio anterior.

2. Deberá celebrarse Asamblea General en sesión extraordinaria
para:

a) Elegir al Presidente.

b) Designar y revocar al Secretario General.

c) Aprobar y modificar sus estatutos y normas de régimen interno.

d) Aprobar la convocatoria de elecciones para la Asamblea Gene-
ral y la Presidencia.

e) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los bienes o
tomar dinero a préstamo.

f) Emitir títulos representativos de deudas o de parte alícuota
patrimonial, con la autorización por mayoría de dos tercios de la
Asamblea General.

g) Fijar las cuotas de afiliación, así como el coste de las licencias
anuales.

h) Decidir sobre la moción de censuras del Presidente.

i) Otorgar, previa autorización de la Consejería de Educación y
Juventud, la calificación oficial a actividades y competiciones
deportivas.

j) Aprobar gastos de carácter plurianual.

Artículo 16. Convocatoria y válida constitución

1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordi-
naria, será convocada por el Presidente de esta Federación en los
términos establecidos en el presente artículo.

2. En el supuesto de sesiones extraordinarias, el Presidente
podrá convocarlas por propia iniciativa o a petición de un
número de miembros no inferior al 20% del total de los inte-
grantes de la misma. En este último caso, entre la recepción de
la solicitud y la convocatoria no pueden transcurrir más de
diez días naturales.

Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la peti-
ción a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección General
de Deportes, a instancia de parte interesada, requerirá al Presi-
dente de la Federación que la convoque. Si el Presidente no lo
hiciera en el plazo de los quince días siguientes al de la recep-
ción del requerimiento, la Dirección General, sin perjuicio de la
responsabilidad disciplinaria en que el Presidente hubiera podi-
do incurrir.

3. La convocatoria de la Asamblea General se hará pública con
quince días naturales de antelación a la fecha de celebración,
mediante su fijación en los tablones de anuncios de la Federa-
ción y de la Dirección General de Deportes, sin perjuicio de su
publicación en cualquier otro medio que la Federación conside-
re oportuno y la obligatoria notificación individual a cada uno
de sus miembros.

En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el
lugar de celebración y el orden del día, contemplando la posibili-
dad de celebrar una segunda y tercera convocatorias, acompañando
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además la documentación que contenga la información sobre las
materias objeto de la sesión.

4. En caso de urgencia apreciada por el Presidente podrá convo-
carse Asamblea General Extraordinaria con diez días naturales de
antelación con los mismos requisitos del párrafo anterior.

5. La Asamblea General quedará válidamente constituida en
primera convocatoria cuando concurran la mitad más uno de sus
miembros. En segunda convocatoria quedará válidamente constitui-
da cuando concurran una tercera parte de los mismos. En tercera
convocatoria quedará válidamente constituida cuando concurran
una décima parte de los mismos. Entre las distintas convocatorias
deberán transcurrir como mínimo treinta minutos.

Artículo 17. Forma de celebración de la Asamblea y régimen de
mayorías en la toma de acuerdos.

1. El Presidente de la Federación presidirá la Asamblea y dirigirá
los debates.

2. Normas de funcionamiento de la Asamblea:

a) El Presidente concederá la palabra por orden de solicitud a
los miembros de la Asamblea que lo hayan solicitado, con anterio-
ridad a la Asamblea.

b) Ningún miembro de la Asamblea podrá intervenir sin haber
solicitado y obtenido el uso de la palabra.

c) Cada intervención durará un tiempo máximo de diez minutos.

d) Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino para ser
llamado al orden o a cuestión por el Presidente.

e) Transcurrido el tiempo máximo de intervención, el Presidente
le retirará el uso de la palabra.

f) En caso de alusiones, el Presidente concederá el uso de la
palabra al aludido, con un plazo máximo de cinco minutos.

g) El Presidente podrá amonestar y, en caso de gravedad, expul-
sar a los miembros de la Asamblea que entorpezcan los debates
y/o no guarden el respeto debido al Presidente y resto de miem-
bros que formen la Asamblea.

h) El Presidente podrá comprobar y aceptar los derechos de
asistencia, impedir la asistencia a personas que no tengan dere-
cho a la misma o no consten acreditados como tales, cerrar la
sesión y, en caso necesario, suspender la reunión hasta nueva
convocatoria.

3. Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General será
necesaria la mayoría simple de los asistentes, salvo aquéllos

supuestos para los que se exigen mayorías cualificadas en el
presente Estatuto.

4. En las reuniones de la Asamblea se procederá en primer lugar
al recuento de los presentes, resolviendo el Presidente las impug-
naciones que puedan formularse por los asistentes respecto a su
inclusión o exclusión.

5. Durante el transcurso de la Asamblea el Secretario General irá
redactando un Acta, que será remitido en un plazo de veinte días
a los comparecientes a la Asamblea, estableciéndose un plazo de
diez días para objeciones que entiendan oportunas. Sobre estas
objeciones resolverá el Comité de Competición y Disciplina.

6. Las copias del acta en su redacción definitiva se remitirá a la
Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y a la
Federación Española de Gimnasia en un plazo de diez días.

Artículo 18. El Presidente

1. El Presidente de la Federación es un órgano ejecutivo, que
ostenta su representación legal, convoca y preside las reuniones
de todos sus órganos de gobierno y administración.

2. El Presidente, que lo será de la Asamblea General, será elegido
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto, por y entre los
miembros de la Asamblea General, cada cuatro años, coincidiendo
con los años de celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.

3. El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido
mediante la adopción de una moción de censura, que deberá ser
propuesta al menos por la mitad de los miembros de la Asamblea
General y habrá de incluir un candidato a Presidente. La moción
no podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de 20
días, pudiéndose presentar mociones alternativas durante los 10
primeros días.

Para su aprobación será necesaria celebración de sesión extraordi-
naria de la Asamblea General con un quórum de asistencia de
2/3 de sus miembros y voto favorable de la mayoría absoluta de
los asistentes, quedando nombrado como nuevo Presidente el
candidato propuesto.

No podrá presentarse una moción de censura hasta transcurrido
un año desde la fecha en que fue elegido el Presidente objeto de
la misma y, en todo caso, desde la fecha en que fue rechazada la
última que se presentó.

4. El cargo de Presidente de la Federación Extremeña de
Gimnasia no estará afectado ni sometido a ningún régimen de
incompatibilidades.
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Artículo 19. Funciones

Son funciones del Presidente de la Federación:

1. Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación
del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones
de los demás miembros formuladas con suficiente antelación.

2. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y
suspenderlos por causas justificadas.

3. Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

4. Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos válida-
mente adoptados por los órganos de gobierno y representación
de la Federación.

5. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos
de la Federación.

6. Autorizar con su firma los pagos y toma de dinero a préstamo,
así como la enajenación o gravamen de bienes de la Federación,
una vez cumplidos los requisitos que, para llevarlos a cabo se
exijan en estos Estatutos.

7. Nombrar a los órganos técnicos de la Federación.

8. El Presidente de la Federación tendrá voto de calidad en caso
de empates en las decisiones tomadas mediante votación por la
Asamblea General.

9. Todas aquellas otras funciones que se le otorguen en estos
Estatutos.

Artículo 20. Secretario General

1. El Secretario General, que lo será de la Asamblea General, será
designado y revocado por la Asamblea General a propuesta del
Presidente entre miembros de la Federación o personas ajenas a
ella y ejercerá las siguientes funciones:

a) Fedatario de actas y acuerdos.

b) Custodia de archivos documentales de la Federación.

c) Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los
órganos de gobierno y representación.

d) Funciones de contabilidad y tesorería, y funciones de control
y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y
presupuestaria.

e) Cuantas funciones le sean delegadas por el Presidente.

2. El Secretario General asistirá a las reuniones de la Asamblea
General con voz pero sin voto.

Artículo 21. La Junta Directiva

1. La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la FEXG, cuyo
número de miembros es de cinco, nombrados y separados libre-
mente por el Presidente y ratificados por la Asamblea General.

2. La Junta Directiva tendrá un Presidente y un Secretario/a que
serán los de la Federación así como un Vicepresidente nombrado
de entre los miembros de la Junta Directiva por el Presidente.

3. Son competencias de la Junta Directiva promover y dirigir las
actividades de la FEXG y gestionar su funcionamiento conforme a
sus Estatutos y reglamentos bajo la dirección del Presidente.

Además de estas funciones el Vicepresidente sustituirá al Presiden-
te en caso de ausencia, vacante o enfermedad del mismo al fren-
te de la FEXG.

De modo especial, le corresponde a la Junta Directiva presentar
en la sesión ordinaria de la Asamblea General al finalizar el ejer-
cicio, el informe o memoria de las actividades realizadas y la
liquidación del ejercicio económico vencido, la elaboración del
proyecto del Presupuesto y el Plan general de actuaciones para el
ejercicio siguiente.

4. Régimen de sesiones.

a) La convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva se efec-
tuará por el Presidente con al menos cuarenta y ocho horas de
antelación y acompañado del orden del Día.

b) Para constituir la Junta Directiva es necesario que asistan, al
menos, la mitad de sus miembros y los acuerdos se adoptarán
por mayoría simple.

c) Quedará válidamente constituida, aunque no se cumplan los
requisitos de la convocatoria si concurren todos sus miembros y
lo acuerdan por unanimidad.

5. Incompatibilidades: No hay incompatibilidades que afecten a los
miembros de la Junta Directiva para el ejercicio de su función,
salvo las que, en su caso sean reguladas por Leyes o Decretos de
rango superior.

6. La suspensión como miembro de la Junta Directiva se produce:

a) Por la solicitud del interesado, cuando concurran circunstancias
que lo justifiquen y así lo apruebe el Presidente.
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b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

7. Cese de sus miembros: El cese de los miembros de la Junta
Directiva se produce:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones
necesarios para ser elegidos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar
los cargos de gobierno o representación de la Federación.

f) Por dimisión del cargo.

g) Por revocación de su nombramiento.

Cuando se produce el cese del Presidente, la Junta Directiva, en
su caso, se constituirá automáticamente en Comisión Gestora con
las competencias que le atribuye el Decreto 188/1999, de 30 de
noviembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses,
a la convocatoria de nuevo proceso electoral.

Artículo 22. Comité de Competición y Disciplina

1. El Comité de Competición y Disciplina es el órgano jurisdiccio-
nal de la Federación Deportiva Extremeña de Gimnasia y como
consecuencia, disfrutará de plena autonomía con relación al resto
de los órganos federativos.

2. Estará presidido por una persona cuya imparcialidad esté
garantizada, designada por el Presidente de la Federación, y
contará con tres miembros, designados por éste a propuesta del
Presidente del Comité.

3. Son competencia del Comité de Competición y Disciplina:

a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas
por las diferentes entidades asociadas en tiempo y forma, sobre
encuentros de competición celebrados en el ámbito general de
Extremadura y que expresamente sigan las bases de competición
de la Federación.

b) El Comité de Competición y Disciplina resolverá en primera
instancia los expedientes que como consecuencia de conductas u
omisiones sean consideradas infracciones deportivas pudiendo en
el caso que proceda, imponer las sanciones correspondientes.

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el
ámbito de la Federación y que sean puestos en su conocimiento.

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

4. Para su funcionamiento, el Presidente de la Federación
constituirá el Comité cuando sea necesario y haya de resolver
cualquiera de las materias señaladas en el punto anterior,
estableciéndose las normas que se consideren oportunas. Se
estimará válidamente constituido cuando estén presentes un
mínimo de 2 miembros, siendo necesario que uno de ellos sea
el Presidente.

Artículo 23. Comité de Apelación

1. El Comité de Apelación conocerá de los recursos interpuestos
contra las resoluciones dictadas por el Comité de Competición y
Disciplina y su composición y funcionamiento se ajustará a lo
establecido para el órgano de primera instancia.

2. El Presidente del Comité de Apelación será designado por el
Presidente de la Federación, que asimismo nombrará a los vocales
a propuesta del Presidente del Comité.

Artículo 24. Comités Técnicos

1. En la organización de las actividades de la Federación Extre-
meña de Gimnasia habrá un Comité Técnico por cada una de
las ocho modalidades acogidas a esta Federación y señaladas en
el artículo 3.2 de estos Estatutos. El Comité Técnico de cada
modalidad es el órgano que tiene a su cargo la organización,
supervisión, dirección y control de las competiciones celebradas
en el ámbito autonómico.

También, cada uno dentro de su modalidad, presentará
propuestas para la mejor organización y promoción de la
Gimnasia en Extremadura, así como realizar estudios de futu-
ras competiciones en el ámbito extremeño. Cada uno de estos
ocho Comités Técnicos estará presidido por una persona direc-
tamente elegido por el Presidente de la Federación. Para su
funcionamiento estos Comités establecerán las normas que
considere necesarias.

Asimismo, tiene como misión fundamental la planificación,
confección y desarrollo del programa de actividades de Gimna-
sia en las diferentes modalidades destinadas a jueces, técnicos
y gimnastas.

2. Para un mejor desenvolvimiento de sus funciones, los Presiden-
tes de cada uno de los Comités Técnicos, y a propuesta del
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respectivo Comité, podrán nombrar un director técnico que podrá
ser remunerado.

Artículo 25. Comité de Deporte Base

1. El Comité de Deporte Base es el órgano técnico encargado de
la promoción de la Gimnasia para fomentar la creación de las
escuelas de jugadores y la celebración de concentraciones, así
como el estudio, desarrollo y ejecución de todos los aspectos
técnicos del mencionado deporte y demás cuestiones que le sean
propias.

2. El Presidente del Comité de Deporte Base será designado por
el Presidente de la Federación, que asimismo nombrará a los
vocales a propuesta del Presidente del Comité.

Artículo 26. Comité de Jueces

1. El Comité de Jueces cuidará de la captación, promoción y
perfeccionamiento de las tareas arbitrales en el ámbito extreme-
ño. Estará presidido por la persona designada directamente por el
Presidente de la Federación.

2. Todos los cargos de este Comité serán honoríficos. El Comité de
Jueces podrá elaborar un Reglamento de Régimen Interior que se
someterá a la aprobación de la Asamblea General.

Artículo 27. Duración de los cargos de los miembros de los Comités

Los plazos de duración de los cargos que ostenten los miembros
de los comités federativos tendrán una duración igual a la del
Presidente de la Federación, siendo que para el caso de que el
Presidente deje de serlo de forma anticipada por cualquier
circunstancia, aquéllos permanecerán en sus funciones hasta tanto
no se elija nuevo Presidente, quién podrán renovar en sus cargos
a los miembros anteriores o sustituirlos por otros distintos, siem-
pre y cuando tenga competencia para ello.

CAPÍTULO IV: Régimen Documental

Artículo 28. Libros

El régimen documental y contable de esta Federación Deporti-
va se llevará en soporte informático integrado por los siguien-
tes libros:

a) Libro Registro de miembros federados, con indicación del
nombre y apellidos, Documento Nacional de Identidad, domicilio,
fecha de nacimiento, fecha de alta y faja y fecha de validez de la
licencia en vigor.

El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separa-
do por estamentos y, en su caso, por secciones dentro de los
estamentos.

b) Libro Registro de Entidades Deportivas, clasificado por
secciones, en el que deberán constar las denominaciones de las
mismas, su domicilio social y nombre y apellidos de los Presi-
dentes y demás miembros de la Junta Directiva. Se consigna-
rán, asimismo, las fechas de toma de posesión y cese de los
citados cargos.

c) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebre
la Asamblea General y demás Órganos que se prevean en sus
Estatutos, así como los asuntos tratados, acuerdos y votos particu-
lares si los hubiere. Las actas serán suscritas, en todo caso, por el
Presidente y el Secretario General.

d) Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimo-
nio como los derechos y obligaciones, ingresos y gastos de la
Federación, debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la
inversión de éstos.

e) Libro de inventario.

CAPÍTULO V: Régimen Económico

Artículo 29. Régimen Económico

1. Esta Federación Deportiva se somete al régimen económico de
presupuestos y patrimonio propios.

2. Tendrá las siguientes facultades:

a) Promover y organizar actividades y competiciones deportivas
dirigidas al público, aplicando, en su caso, los beneficios económi-
cos al desarrollo de su objeto social.

b) Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades
industriales o de servicios, destinando los posibles beneficios
al objeto social, sin que, en ningún caso, pueda repartir direc-
ta o indirectamente los beneficios entre los miembros de la
Federación.

c) Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los
supuestos contemplados en el apartado siguiente.

d) Tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deuda o de parte
alícuota patrimonial, si con ello no se compromete de modo irre-
versible el patrimonio de la Federación y se autoriza por mayoría
de dos tercios en Asamblea General Extraordinaria.
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3. Necesitarán la autorización del Director General de Deportes de
la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, para:

a) Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter
extraordinario.

b) Aprobar presupuestos deficitarios.

c) Enajenar o ceder muebles o inmuebles, financiados en todo o
en parte, con fondos públicos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 30. Patrimonio

El patrimonio de esta Federación Deportiva está constituido por
los bienes descritos en el correspondiente inventario.

Artículo 31. Recursos Económicos

Son recursos económicos de esta Federación Deportiva los siguientes:

a) Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de
Extremadura y de la Federación Española de Gimnasia.

b) Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o
privadas, las herencias, legados y premios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones
deportivas que organicen, así como los derivados de los contratos
que realicen.

d) Los frutos de su patrimonio.

e) Los préstamos o créditos que obtengan.

f) Las cuotas de los afiliados.

g) Los derechos de inscripción, sanciones, etc. Que provengan
exclusivamente de las competiciones que organice esta Federación
Deportiva Extremeña.

h) Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y
reclamaciones, cuando no proceda su devolución.

i) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos por disposición
legal o en virtud de convenio.

Artículo 32. Presupuesto

1. La Federación Deportiva elaborará un presupuesto de ingresos
y gastos para cada ejercicio económico.

2. El ejercicio económico comprenderá desde el 1 de enero hasta
el 31 de diciembre.

3. Anualmente, la Federación deberá someterse a verificación
contable y, en su caso, a auditorías financieras y de gestión.

CAPÍTULO VI: Régimen Disciplinario
Disposiciones Generales

Artículo 33.

1. El Comité de Competición y Disciplina es el órgano disciplinario
de la Federación Extremeña de Gimnasia encargado de ejercer, en
primera instancia, la potestad disciplinaria de la Federación Extre-
meña de Gimnasia en materia deportiva.

2. El Comité de Apelación es el órgano disciplinario de segunda
instancia que agota la vía federativa.

Artículo 34.

1. El ámbito de la disciplina deportiva se extiende a las infraccio-
nes de las reglas de competiciones y normas generales deportivas
tipificadas en el Título V de la Ley 2/1195, de 6 de abril, del
Deporte en Extremadura, en el Decreto 24/2004, de 9 de marzo,
por el que se regula la Disciplina Deportiva en Extremadura y en
sus disposiciones de desarrollo, a los presentes Estatutos, al Regla-
mento de Régimen Disciplinario de la Federación Extremeña de
Gimnasia, así como a los Reglamentos Federativos que desarrollen
los presentes Estatutos.

2. Son infracciones a las reglas de competiciones, las acciones u
omisiones que, durante el curso de la competición vulneren, impi-
dan o perturben su normal desarrollo. Son infracciones a las
normas generales de deportivas las demás acciones u omisiones
que sean contrarias a dichas normas.

3. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido en este
Estatuto y el Reglamento de Régimen Disciplinario que lo desarro-
lla quienes formen parte de cualquier estamento de esta Federa-
ción Deportiva o participen en las actividades deportivas, de
ámbito autonómico, organizadas por la misma.

Artículo 35.

Están sometidas a la disciplina deportiva de la Federación Extre-
meña de Gimnasia todas aquellas personas que formen parte de
la estructura orgánica de la Federación; los clubes integrantes de
la misma y sus gimnastas, técnicos y directivos: los jueces y, en
general, todas aquellas personas o entidades, que estando federa-
das, practican la gimnasia de ámbito estatal en cualquiera de sus
especialidades.
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Artículo 36.

El régimen de infracciones, su calificación, sanciones, procedimien-
tos, recursos y demás materias disciplinarias, se regularán en el
Reglamento de Régimen Disciplinario de la Federación Extremeña
de Gimnasia, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la
Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el
Decreto 24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la Discipli-
na Deportiva en Extremadura.

CAPÍTULO VII: Reforma y desarrollo del Estatuto

Artículo 37. Reforma

1. Para llevar a cabo la reforma del presente Estatuto se requiere:

a) Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria,
expresando todos los extremos que pretendan ser objeto de
modificación.

b) Que el acuerdo se adopte por mayoría de 2/3 de sus miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esen-
cial en el objeto o fines de la Federación.

3. En todo caso, el acuerdo adoptado deberá someterse a la rati-
ficación de la Dirección General de Deportes.

4. Para la realización de la práctica del asiento de modificación
del Estatuto en el Registro General de Entidades Deportivas debe-
rá adjuntarse a la solicitud el acta válidamente emitida en la que
se haga constar el acuerdo al que se refiere el párrafo primero
del presente artículo.

Artículo 38. Reglamento de Régimen Interior

El presente Estatuto podrá ser desarrollado por un reglamento de
régimen interior, cuyos preceptos estarán en concordancia con el
mismo y con la legislación deportiva vigente. Dicho reglamento se
presentará, para su ratificación, ante la Dirección General de
Deportes, y su modificación quedará sometida a los mismos requi-
sitos que la modificación del Estatuto.

CAPÍTULO VIII: Disolución de la Federación Deportiva

Artículo 39. Causas

Esta Federación Deportiva se extinguirá o disolverá por las
siguientes causas:

a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por Asamblea General Extraordinaria
convocada a tal efecto.

c) Incumplimiento grave del objeto asociativo.

d) Por integración en otras Federaciones Deportivas Extremeñas.

e) Por resolución judicial.

f) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico
general.

Artículo 40. Efectos

1. En caso de disolución de esta Federación Deportiva el patrimo-
nio neto resultante, una vez efectuada la liquidación correspon-
diente, se aplicará a la realización de actividades análogas,
debiendo acordar la Dirección General de Deportes el destino
concreto de los bienes resultantes. Si dicho destino fuese el patri-
monio de la Comunidad Autónoma, se notificará a la Consejería
de Hacienda y Presupuesto.

2. Cuando la Federación se extinga deberá remitir un escrito al
Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura solici-
tando la cancelación de su inscripción, adjuntando la documenta-
ción justificativa de la extinción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan o contradigan lo establecido en el presente Estatuto
y, expresamente, queda derogado el estatuto de la Federación
Extremeña de Gimnasia, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura de 15 de junio de 2000, así como la modificación del
mismo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 27 de
abril de 2002.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de estatuto producirá efectos deporti-
vos según lo dispuesto en la Ley 2/95, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura y disposiciones de desarrollo, en la
fecha de inscripción en el Registro General de Entidades Depor-
tivas de Extremadura, debiendo publicarse en el Diario Oficial
de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el art. 16.2
del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan
las federaciones deportivas extremeñas.

En Mérida, a 5 de febrero de 2005.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 27 de abril de 2005 por la que
se aprueba la constitución de la agrupación
para el sostenimiento en común del puesto
de Secretaría-Intervención de los municipios
de Calzadilla-Morcillo.

Los Ayuntamientos de Calzadilla-Morcillo, acordaron constituir
una Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención; redactándose el correspondiente proyecto
de Estatuto por la Junta Administrativa Provisional integrada
por Concejales de ambos municipios y que fue aprobado por
los plenos correspondientes en sesiones celebradas los días 30
de agosto y 2 de septiembre del 2004, con el quórum legal-
mente exigible.

Practicada la oportuna información pública por parte de los
Ayuntamientos, y según certificaciones obrantes en el expediente,
no se formularon reclamaciones.

En la tramitación del expediente se ha cumplido lo preceptuado
en el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y
artículo 12 del Decreto 45/1990, de 19 de junio, de la Junta de
Extremadura, informando favorablemente, sobre la Agrupación
proyectada, el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración Local y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.

Los Estatutos de la Agrupación, que distribuyen las cargas del
puesto de Secretaría-lntervención con arreglo al siguiente porcen-
taje: Ayuntamiento de Calzadilla, el 60% y Ayuntamiento de Morci-
llo, el 40%, en base a la población de derecho y a la cuantía de
los presupuestos de los respectivos municipios.

Que la competencia para la aprobación de disolución de Agrupa-
ciones para el sostenimiento en común del Puesto de Secretaría-
Intervención, es de la Consejería de Presidencia, hoy Consejería de
Desarrollo Rural (Decreto 26/2003, de 15 de julio), en virtud del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y del Decreto
45/1990, de 19 de junio, de la Junta de Extremadura.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes
para la constitución de Agrupaciones.

La disolución proyectada representará una mejora de la prestación
del servicio por parte del funcionario que desempeñe las funcio-
nes de Secretaría-Intervención.

Por todo ello, en base a lo establecido en el artículo 161 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, artículo 4 del
Decreto 45/1990, de 19 de junio de 1990, de la Junta de Extre-
madura, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
26/2003, de 15 de julio, esta Consejería ha tenido a bien

DISPONER

1. Aprobar la constitución de la Agrupación para el sostenimiento
en común del puesto de Secretaría-Intervención de los Municipios
de Calzadilla-Morcillo de la Provincia de Cáceres.

2. Que, se comunique la presente resolución al Ministerio para las
Administraciones Públicas, a efectos de clasificación y provisión del
puesto de Secretaría-Intervención.

Mérida a 27 de abril de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Montijo,
consistente en la modificación de las
ordenanzas relativas al ámbito R. l.“Casco
Urbano de Montijo (artículos 6.2.4 y 9.5)”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
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corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Montijo no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEXT–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la presente modi-
ficación, al art. 6.2.4.b se le añade un nuevo grado según situación,
denominado grado nº 6, y al art. 9.5, apartado “régimen de usos”,
se añade al cuadro de “usos condicionados”, la situación 6 al “uso
comercio”, quedando ambos apartados redactados como sigue:

– Artículo 6.2:

4. Los grados de implantación de un uso determinan el nivel de
aceptación de cada uso sobre cada ámbito. De esta forma se definen:

b) Grado según situación:

La situación se refiere a la ubicación de la actividad respecto del
edificio o finca en que se halle. Se definen los siguientes grados
según la situación:

0. En planta bajo rasante (sótano o semisótano).

1. En planta baja de edificio de uso no exclusivo, con acceso
directo desde la vía publica.

2. En cualquier planta del edificio de uso no exclusivo, distinta a
la planta baja y plantas bajo rasante.

3. En planta baja de edificio de uso exclusivo.

4. En cualquier planta de edificio de uso exclusivo, distinta a la
planta baja y plantas bajo rasante.

5. En espacio libre de parcela.

6. En planta semisótano de edificios de uso no exclusivo, situados
en parcelas que reúnan las siguientes características:

a) Tener fachada a dos viarios distintos con una diferencia de
cota debido a la topografía del terreno entre las dos fachadas de
hasta 3,50 m siempre que al menos respecto de uno de los dos
viarios pueda considerarse dicha planta como planta baja y tenga
toda la fachada a dicho viario por encima de la rasante del vial.

b) Que sea una única parcela catastral y registrable.

– Artículo 9.5:

USO TAMAÑO SITUACIÓN POTENCIA RUIDO

Oficinas 4 1, 2, 3 y 4 – 1
Comercio 5 1, 2, 3, 4 y 6 – 1
Aparcam. 6 0, 1, 3 y 5 – 2
Talleres 3 1 y 3 1 2
Almacén 4 0, 1 y 3 1 2

Ver definición en el capítulo 6 de estas Normas.
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2004,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Puebla de la
Calzada, consistente en desviar ligeramente
el vial que discurre de este a oeste en la UA-
7 en su conexión con la C/ Cruz.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 24 de noviembre de 2004, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Puebla de la Calzada no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2004, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial del
Sector 3.12 de San Vicente de Alcántara,
incluido dentro del “Suelo no urbanizable a
preservar por sus valores”, destinado a
industria extensiva corchera.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de junio de 2004, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
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corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que San Vicente de Alcántara no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente el Plan Especial del Sector 3.12 epigrafiado.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de
2004, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Puebla de la Calzada, al objeto de no
limitar el fondo máximo edificable en la
zona calificada como Residencial
Unifamiliar Intensiva (RUI) en los casos en
que se adopten retranqueos en la fachada
(art.V.111, Cap. 4,Tít.V).

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 24 de noviembre de 2004, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Puebla de la Calzada no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
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15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

El artículo V.111, Capítulo 4, Título V de la Normativa Urbanística
queda redactado como sigue:

Artículo V.111. Fondo Máximo Edificable

1. Hasta 20 mts. siempre y cuando el patio interior tenga unas
dimensiones mínimas de 3 mts. de largo por 3 mts. de ancho.

2. En caso de producirse retranqueos conforme al art. V.107, y
siempre y cuando éste sea mayor de 3,00 mts. el fondo edificable
será libre, respecto a la alineación retranqueada. Esto sólo será
de aplicación a las nuevas Unidades de Actuación.

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Azuaga,
consistente en adaptar el texto de las
ordenanzas particulares que regulan la
edificación y uso del suelo no urbanizable a
la Ley del suelo y ordenación territorial de
Extremadura.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 22 de diciembre de 2004, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Azuaga no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.
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En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

En las edificaciones que se lleven a cabo sobre los terrenos obje-
to de esta modificación, se cumplirán las ordenanzas descritas en
las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento de Azuaga
referentes a las condiciones a las que han de ajustarse las edifi-
caciones en la Zona SNU-B:

Ámbito de aplicación.

Corresponde a los terrenos clasificados como no urbanizables que
no están en contacto con la red viaria.

CONDICIONES DE VOLUMEN. SNU - B

Alineaciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley de Carreteras. En el caso de
vías que no tengan consideración de carreteras, las edificaciones
se situarán como mínimo a 15 m del eje del camino.

Altura máxima.

La altura máxima será de 2 plantas o 6 metros (medidos desde
la rasante del terreno en contacto con la edificación a la cara
inferior del techo de la última planta). En el caso de viviendas
unifamiliares aisladas, la altura máxima será de 2 plantas/6,50 m
medidas a la cara inferior del último forjado.

Edificabilidad.

0,1 m3/m2, no computándose en el mismo el volumen de las cons-
trucciones agrícolas o forestales auxiliares no destinadas a vivienda
siempre que su ocupación en planta no supere los 25 m2 y su
altura no exceda de los 4,5 m.

Frente de carreteta o camino.

Se establece un frente mínimo de 14 m

Ocupación máxima.

Será como máximo el 15% de la superficie de la parcela para las
construcciones en suelo agrícola y del 10% para las construccio-
nes en suelo forestal. Este parámetro no será de aplicación a los
invernaderos de construcción ligera, que en ningún caso serán
considerados como edificaciones.

En el caso de viviendas unifamiliares aisladas, la ocupación máxi-
ma será del 2%.

Parcela mínima.

Se establecerá de acuerdo con la legislación relativa a la exten-
sión de las unidades mínimas de cultivo.

En secano: 4 ha. (40.000 m2)

En regadío: 1,5 ha. (15.000 m2)

En el caso de viviendas unifamiliares aisladas la parcela mínima
será de 1,5 hectáreas (15.000 m2).

Retranqueos.

Se exige un retranqueo a los linderos de la parcela no inferior a
los 5 m o igual a la altura de la edificación.

Sótanos y semisótanos.

Se permite la construcción de hasta una planta por debajo de
la rasante del terreno siempre que la superficie ocupada por el
sótano o semisótano no rebase la de la construcción situada
por encima de la rasante y se respeten los demás parámetros
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urbanísticos. El volumen bajo rasante no computará a efectos de
edificabilidad.

CONDICIONES DE USO. SNU - B

Únicamente se permiten los usos vinculados a la actividad agrícola,
ganadera o forestal.

Excepcionalmente se podrá autorizar viviendas unifamiliares aisla-
das siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La parcela deberá tener como mínimo una superficie de
15.000 m2, sin que pueda considerarse la suma de dos o más parce-
las colindantes para este cómputo mientras no estén agregadas.

b) Cualquier fachada de las viviendas proyectadas estará como
mínimo a 1.000 m de la línea de delimitación de suelo urbano
del núcleo principal de Azuaga.

c) La edificabilidad variará con las dimensiones de la parcela de
acuerdo con el siguiente cuadro:

Desde 15.000 m2 a 20.000 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15 m3/m2

Desde 20.000 m2 a 50.000 m2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 m3/m2

Desde 50.000 m2 a 100.000 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 m3/m2

Desde 100.000 m2 a 200.000 m2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03 m3/m2

Para mayores superficies se estará a lo que determine la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

d) Se evitará formación de nuevos núcleos de población. El crite-
rio para determinar si existe riesgo de formación de nuevo
núcleo de población será el establecido en la Ley 15/2001 del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (art. 18.3) o en el
reglamento que la desarrolle.

e) No se concederá licencia para la construcción de una vivienda
unifamiliar aislada si en el círculo de 200 m de radio trazado
con centro en la ubicación de la vivienda se encontrasen ya
cuatro o más construcciones con destino residencial. Se incluyen
en este cómputo no sólo las viviendas aisladas, sino también los
cortijos y casas rurales o establecimientos similares.

f) En cualquier caso, se precisará la autorización por parte de la
Consejería competente en urbanismo y ordenación territorial
mediante el otorgamiento de la calificación urbanística (Ley
15/2001, art. 18 y 26).

Otras actividades

Para minas, canteras u otras actividades no previstas que supon-
gan una alteración o cambio en los usos regulados en los epígra-
fes precedentes se tendrá en cuenta las siguientes normas:

a) Condiciones para cambio de uso. Se precisará la autorización
por parte de la Consejería competente en urbanismo y ordenación
territorial mediante el otorgamiento de la calificación urbanística
(Ley 15/2001, art. 18 y 26).

Los promotores o concesionarios de las explotaciones restituirán
las condiciones en cuanto a la capa vegetal existente antes del
cambio de uso.

b) Reglamentación. Será la establecida por la legislación sectorial
vigente sobre cada materia.

c) Condiciones en cuanto a viario. Las construcciones auxiliares
necesarias para la explotación se retranquearán un mínimo de 25
m de la arista exterior de la calzada cuando se trate de vías de
1º a 3º orden.

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Arroyomolinos, que consiste en
subsanar un error de alineaciones en la C/
La Cuesta.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 8 de marzo de 2005, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la
Disposición Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arri-
ba señalado, hasta tanto se dicte el texto articulado y el estatu-
to de funcionamiento de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición
Transitoria de la Ley 10/2004 de 30-12 de RBAE) y al objeto
de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.
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Puesto que Arroyomolinos no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, aunque la cuestión planteada resulte meramen-
te formal y con ella se pretenda no alterar el planeamiento,
sino adecuar sus previsiones a lo que originalmente se preten-
dió establecer.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que 
se aprueba definitivamente la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Navalmoral de la Mata, consistente 
en la reclasificación de “Suelo urbanizable
programado” a “Suelo urbano no
consolidado” del Sector “Las 
Angustias Norte”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 8 de marzo de 2005, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la
Disposición Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arri-
ba señalado, hasta tanto se dicte el texto articulado y el estatu-
to de funcionamiento de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición
Transitoria de la Ley 10/2004 de 30-12 de RBAE) y al objeto
de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Navalmoral de la Mata no dispone de Plan General
de Ordenación Urbana adaptados u homologados a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
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15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana epigrafiado.

2º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Con el fin de coordinar actuaciones y por razones de seguridad
jurídica, el Ayuntamiento deberá incorporar las previsiones de la
presente modificación al contenido del nuevo Plan General Munici-
pal en avanzado estado de tramitación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

La presente modificación afecta a las siguientes normas urbanísti-
cas que se redactan de la siguiente forma:

5.2.12. Zona de espacios libres

5.2.12.1. Áreas de aplicación 

Quedan definidas en los planos de ordenación 1:2.000 y 1:1.000.

5.2.12.2. Tipología de la edificación

Consistirá en pequeños kioscos, para venta de periódicos y bebi-
das, música al aire libre o similares, o bien, aparcamientos o
garajes subterráneos.

5.2.12.3. Formas de actuación

Los proyectos de estas instalaciones deberán ser sometidos a la
aprobación discrecional del Ayuntamiento.

El suelo sobre el que se construyen estas instalaciones, en ningún
caso dejará de ser propiedad municipal y las construcciones
tendrán el carácter de concesiones temporales.

Previo informe de los servicios técnicos municipales el Ayunta-
miento podrá autorizar la alteración de las rasantes de los espa-
cios libres con el fin de dar acceso a garajes siempre y cuando
esté justificado.

5.2.12.4. Condiciones de uso

Solamente se permitirán usos de esparcimiento al aire libre,
juegos infantiles, culturales y motivos ornamentales, parques urba-
nos, etc.

5.2.12.5. Condiciones de aprovechamiento y volumen

En ningún caso el total del terreno ocupado por las instalaciones
permitidas, en el caso de ser exentas, sobrepasará el 5% de la
superficie total de cada zona.

La altura máxima de dichas instalaciones será de una planta, o 3
metros.

5.2.12.6. Condiciones estéticas

Las edificaciones que se realicen dentro de estas zonas, deberán
tratarse con la mayor dignidad arquitectónica dentro de una
composición libre.

Igualmente se introducen la nueva ficha de la unidad de actua-
ción UA-37 y el cuadro de aprovechamientos medios de suelo
urbanizable que se adjuntan:

UNIDAD DE ACTUACIÓN (UA-37)

“LAS ANGUSTIAS NORTE”

SUELO URBANO.

Uso: residencial, unifamiliar en edificio de III plantas y colectiva
en edificio de IV más ático retranqueado en línea de 30º.
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Urbanización a cargo de los promotores.

Cesión gratuita de viales y espacios libres.

Existe convenio.

Edificabilidad lucrativa: 39.763 m2 x 0,94 m2/m2 = 37.538 m2

Edificabilidad residencial: 39.763 m2 x 0,772 m2/m2 = 30.700 m2

Edificabilidad comercial: 39.763 x 0,172 m2/m2 = 6.838 m2

Superficie de reserva de zona verde: 5.631 m2

Superficie de reserva de equipamiento: 9.293 m2

Deberá destinarse a vivienda sujeta a un régimen de protección
pública que, cuando menos, permita a la Administración tasar su
precio, como mínimo el 25% del aprovechamiento objetivo para
uso residencial conforme el art. 74.3 de la LSOTEX.

Aprovechamiento medio: 1,044444444

Número máximo de viviendas: 250

La ordenación detallada de la unidad de actuación aparece en el
plano correspondiente a escala 1:500.

El sistema de actuación será por Cooperación, salvo que los
propietarios que junten el 50% de la superficie de la unidad
prefieran realizarlo por Compensación.

Al limitar el sector con el ferrocarril son de aplicación las dispo-
siciones de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y su reglamento aprobado por Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, siendo necesario la solicitud de
la previa autorización de RENFE para cualquier tipo de obras en
la zona de protección del ferrocarril y la obligación de vallar la
zona colindante con el ferrocarril a cargo de los promotores de
la actuación urbanística.
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2005, del
Presidente de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
n° 22, de 18 de enero de 2005, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En recurso contencioso-administrativo 581/2003, promovido por
la representación procesal de Coronada García Calle, siendo
demandada la Junta de Extremadura; que versa sobre Resolución
dictada por la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transporte,
de la Junta de Extremadura, de fecha 12 de febrero de 2003
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de fecha 12 de noviembre de 2002, dictada por la Directo-
ra General de Vivienda que acuerda declarar la pérdida del
derecho a la percepción de la subvención del 15% del precio
de la vivienda, por importe de 6.350,05 euros, ha recaído
sentencia firme dictada el 18 de enero de 2005, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El art. 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 22 de 18 de
enero de 2005, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; llevando a
puro y debido efecto el fallo, que es del tenor literal siguiente:

FALLAMOS estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador Sr. Romero Arroba, en nombre y repre-
sentación de Dª Coronada García Calle, contra la Resolución
referida en el primer fundamento, debemos declarar y declara-
mos que la misma no es ajustada a derecho, y en su virtud la
anulamos.

Mérida, 29 de marzo de 2005.

El Presidente de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2005, de
la Dirección Gerencia, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
tramitado mediante procedimiento
abreviado 54/2005, promovido a instancias
de Dª Isabel Escuder Haba, contra la
Resolución de I de diciembre de 2004, del
Grupo de Trabajo Mixto constituido en el
proceso de selección de alumnas-
trabajadoras del Taller de Empleo “Valencia
de las Torres”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo tramitado
mediante Procedimiento Abreviado 54/2005 en dicho Juzgado, a
instancias de Dña. Isabel Escuder Haba, contra Resolución de 1 de
diciembre de 2004, del Grupo de Trabajo Mixto compuesto por el
Ayuntamiento de Valencia de las Torres y el Centro de Empleo
SEXPE de Llerena, por la que se acuerda desestimar la aclamación
presentada por la interesada contra su exclusión como candidata
del proceso de selección de alumnas-trabajadoras del Taller de
Empleo “Valencia de las Torres”, en la especialidad de “Auxiliar de
Ayuda a Domicilio”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, en relación con el
citado Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, haciendo
constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indi-
cado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos.
En el supuesto de no personarse oportunamente, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

En Mérida, a 20 de abril de 2005.

El Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo,

JAIME RUIZ PEÑA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 22 de abril de 2005 sobre
notificación de resolución dictada en recurso
de suplicación 120/2005.

Cédula de notificación 

En las actuaciones, ROLLO DE SALA número 120/05, a las que se
refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de
este Tribunal Superior de Justicia, dimanante de los autos número
RECURSO SUPLICACIÓN 120/2005, promovidos por D. JUAN MARÍA
REYNOLDS RAMALLO contra ENRIQUE CONTRERAS RAMÍREZ, SEBAS-
TIÁN ROMERO PRADO, FACTORAJE DEL MUEBLE, S.L., FACTORKIT-
CHEN, S.L., BALASSANIAN ACTIVOS INDUSTRIALES, S.L., MIGUEL
ÁNGEL GALLARDO MACÍAS, sobre DESPIDO DISCIPLINARIO, con
fecha 22-4-2005 se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

LA SALA ACUERDA

DESESTIMAR el recurso de súplica interpuesto por el Sr. Letrado
Don Clemente Valcárcel Fernández de la Riva en nombre y
representación de D. Juan María Reynolds Ramallo, parte recu-
rrente en estas actuaciones, frente a la providencia de fecha 17
de marzo de 2005, y confirmar en todos sus extremos la indica-
da resolución.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolución
frente al presente auto no cabe interponer recurso de clase
alguna.

Así por este nuestro auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a FACTO-
RAJE DEL MUEBLE, S.L., FACTORKITCHEN, S.L., BALASSANIAN ACTIVOS
INDUSTRIALES, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en CÁCERES, a veintidos de abril de dos mil cinco.

El Secretario Judicial

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 DE PLASENCIA

EDICTO de 6 de abril de 2005 sobre
notificación de la sentencia dictada en juicio
de separación contenciosa 244/2004.

D. JOSÉ MARÍA LÓPEZ ASUNSOLO UGARTE, SECRETARIO DEL JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE LOS
DE PLASENCIA.

DOY FE: Que en los autos de Separación nº 244/2004 seguidos en
este Juzgado a instancia de MARÍA DE LOS ÁNGELES PAÑERO
GALLEGO contra D. ANTONIO BEBIA GARRETA se ha dictado
SENTENCIA cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

SENTENCIA Nº 154/2005

En Plasencia a seis de abril de dos mil cinco.

Vistos por mí, Doña Sonia Lence Muñoz, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Tres de los de
Plasencia y su Partido Judicial, los autos de juicio de Separación
Contenciosa nº 244/04 promovido a instancia de Mª de los
Ángeles Pañero Gallego, representada por la Procuradora Sra.
Torres Becedas, asistida por el letrado Sr. Conejero Moreno contra
Antonio Bebia Garreta, en situación de rebeldía, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, versando los autos sobre separación
conyugal.

FALLO

Que ESTIMANDO la demanda presentada por Mª de los Ángeles
Pañero Gallego y Antonio Bebia Garreta, representada por la
Procuradora Sra. Torres Becedas contra Antonio Bebia Garreta,
por lo que declaro haber lugar a la separación indefinida de los
citados cónyuges, suspendiéndose la vida en común de los casa-
dos, cesando la posibilidad de que ninguno vincule bienes del
otro en el ejercicio de la potestad doméstica, y se acuerdan las
siguientes medidas:

– La atribución de la guarda y custodia de las hijas menores a
la madre en régimen de patria potestad compartida con el
padre.

– Se fija como régimen de visitas y comunicaciones, respecto
de los hijos menores, el padre ostentará los fines de semana

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Miguel Calvo Romero por exceso
en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad
al mismo.

Badajoz, a 14 de abril de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número
00524747W.
Último domicilio conocido: C/ John Lennon, 20. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00316 del año 2004 seguido por Exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00316 del año 2004,
incoado a D. Miguel Calvo Romero con D.N.I. número 00524747W,
por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
14.1 del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de
8 de febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público con unas
doscientas personas en su interior el establecimiento del cual es

alternos desde las 10,00 horas del sábado a las 20,00 horas
del domingo, que en periodo vacacional de verano se extenderá
a las 22,00 horas del domingo, debiendo recoger y reintegrar a
las menores en el domicilio materno; 31 días ininterrumpidos
durante las vacaciones de verano, la mitad de vacaciones de
semana santa y navidad que se dividirá en dos periodos: desde
las 12,00 horas del 24 de diciembre hasta las 12,00 horas del
31 de diciembre, y el segundo desde las 12,00 horas del 31 de
diciembre hasta las 12,00 horas del 7 de enero, eligiendo, en
defecto de acuerdo, los años impares el padre y los años pares
la madre.

– Se fija como pensión alimenticia a favor de los hijos la canti-
dad total de 300 euros, en doce mensualidades, anuales, que
abonará el padre, en los cinco primero días de cada mes en la
cuenta que designe la parte actora, siendo revisable esta cantidad
anualmente, según el Índice de Precios al Consumo, que publique
el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que lo sustituya.

Los progenitores contribuirán por mitad a los gastos extraordina-
rios del menor.

Firme esta resolución comuníquese al Encargado del Registro Civil,
donde consta inscrito el matrimonio.

Todo sin hacer expresa imposición de costas.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación, que se
interpondrá ante este Juzgado, en el plazo de cinco días para su
conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial de Cáceres.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde, extiendo y firmo el presente en PLASENCIA, a seis
de abril de dos mil cinco.

El Secretario Judicial

V . A n u n c i o s
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Ud. titular con categoría de Discoteca denominado “Disco Teatre”,
sito en Mérida, siendo las 5,20 horas del día 21/11/2004, cuando
el cierre debió de producirse como máximo a las 4,30 horas,
conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no presenta alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 14 de marzo de 2005 se solicitó a los agentes actuan-
tes la ratificación de la denuncia de fecha 21 de noviembre de
2004, recibiéndose ésta el día 28 de marzo de 2005 en la que
se reafirman en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con la
ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de
una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 210,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 5 de abril de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D.Antonio Roldán Gordillo por exceso
en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad
al mismo.

Badajoz, a 19 de abril de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Antonio Roldán Gordillo con D.N.I. número
33978455A.

Último domicilio conocido: C/ Carrera Grande, 58. 06230 Santos
de Maimona (Los) (Badajoz).

Expediente: SEPB-00293 del año 2004 seguido por Exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00293 del año 2004,
incoado a D. Antonio Roldán Gordillo con D.N.I. número
33978455A, por exceso en los horario establecidos, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente Propues-
ta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguiente hechos: “Permanecer abierto al público con unas 75
personas en su interior, e establecimiento del cual es Ud. titular
denominado “Bar La Carrasca”, con categoría de discoteca, sita en
Los Santos de Maimona, siendo las 7,15 horas del día
14/11/2004 cuando el cierre debió de producirse como máximo
a las 4,30 horas, conforme a la Orden de la Consejería de Presi-
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dencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que
se establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 25 de enero de 2005 se solicitó a los agentes actuan-
tes la ratificación de la denuncia de fecha 14 de noviembre de
2004, recibiéndose ésta el día 24 de febrero de 2005 en la que
se afirman en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados
con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, en relación con el art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales
hechos son constitutivos de una infracción tipificada como
leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 240,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

En Badajoz a 25 de febrero de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del centro de
recuperación de residuos sólidos, chatarras,
metales y papel, promovido por “Brú Cortés
Hnos., S.L.”, en el término municipal de Zafra.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24
de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del impacto
ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica
al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
Centro de recuperación de residuos sólidos, chatarras, metales y papel,
promovido por Brú Cortés Hnos., S.L., en el término municipal de Zafra
(Badajoz), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 2 de septiembre de 2004, recaída en
expediente nº 060310013704,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria integrada en el cultivo de frutal de
hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
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Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 2 de septiembre de 2004, recaída en expediente
número 060310013704, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo
I, a Dª Francisca Gómez Barrena, con D.N.I. nº 008688964R, con
domicilio a efecto de notificaciones en la Calle Cristóbal Colón, 34,
en el municipio de Calamonte, de la provincia de Badajoz, con rela-
ción a la Ayuda a la Producción Agraria Integrada en el Cultivo de
Frutal de Hueso, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 6 de abril de 2005. La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003, de
15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el cumpli-
miento de las condiciones especificadas en la Orden de 8 de abril
de 2003 (D.O.E. nº 44, de 12 de abril), y de acuerdo con la
Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructurales, la
Dirección General de Estructuras Agrarias, RESUELVE disponer el
pago correspondiente al 2º año de la ayuda concedida a la
PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA EN EL CULTIVO DEL FRUTAL DE
HUESO, al beneficiario que se indica, condicionada al cumplimiento
íntegro de los compromisos suscritos según los siguientes datos:

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: FRANCISCA GÓMEZ BARRENA.
N.I.F./C.I.F.: 008688964R.
Dirección: C/ CRISTÓBAL COLÓN, 34.
Población: CALAMONTE.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

Nº de Orden de archivo: 657. Nº de expediente: 060310013704.
Año de inicio: 2003.

Superficie CONCEDIDA (Hectáreas)

0,69

El importe en euros de la presente resolución es de:

IMPORTE F.E.O.G.A. IMPORTE M.A.P.A. IMPORTE C.A. IMPORTE TOTAL
(75%) (12,5%) (12,5%) (100%)

102,64 17,11 17,11 136,85

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 2 de septiembre de
2004. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 2 de septiembre de
2004, recaída en expediente nº
060170055404, correspondiente a la
ayuda a la producción agraria integrada en
el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 2 de septiembre de 2004, recaída en
expediente número 060170055404, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Diego Solís Martínez, con D.N.I. nº
075998436L, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Infanta Cristina, nº 7, en el municipio de Miajadas, de la provincia
de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción Agraria Inte-
grada en el Cultivo del Arroz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 6 de abril de 2005. La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.
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A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto
44/2001, de 20 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en el artículo 1 del
Decreto 35/2002, de 16 de abril (D.O.E. nº 46, de 23 de abril), y
de acuerdo con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas
Estructurales, la Dirección General de Estructuras Agrarias,
RESUELVE disponer el pago correspondiente al 3º año de la
ayuda concedida a la PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA EN EL
CULTIVO DEL ARROZ, al beneficiario que se indica, condicionada al
cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos según los
siguientes datos:

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: DIEGO SOLÍS MARTÍNEZ.
N.I.F./C.I.F.: 075998436L.
Dirección: INFANTA CRISTINA, 7.
Población: MIAJADAS.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

Nº de Orden de archivo: 873. Nº de expediente: 060170055404.
Año de inicio: 2002.

Superficie CONCEDIDA (Hectáreas)

16,2

El importe en euros de la presente resolución es de:

IMPORTE F.E.O.G.A. IMPORTE M.A.P.A. IMPORTE C.A. IMPORTE TOTAL
(75%) (12,5%) (12,5%) (100%)

3.012,11 502,02 502,02 4.016,14

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 2 de septiembre de

2004. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 2 de septiembre de
2004, recaída en expediente nº
060310085704, correspondiente a la
ayuda a la producción agraria integrada en
el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 2 de septiembre de 2004, recaída en
expediente número 060310085704, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a Dª Merta Naranjo Álvarez, con D.N.I. nº
006904956B, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Alcollarín, nº 4, en el municipio de Don Benito, de la provincia de
Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción Agraria Integra-
da en el Cultivo del Arroz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 6 de abril de 2005. La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚNEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de
23 de abril de 2004 (D.O.E. nº 50, de 4 de mayo), y de acuer-
do con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas
Estructurales, la Dirección General de Estructuras Agrarias,
RESUELVE conceder al beneficiario que se indica, una ayuda a la
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PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA EN EL CULTIVO DEL ARROZ,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscri-
tos durante un período de cinco años consecutivos, según los
siguientes datos:

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: MERTA NARANJO ÁLVAREZ.

N.I.F./C.I.F.: 006904956B.

Dirección: ALCOLLARÍN, 4.

Población: DON BENITO.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

Nº de Orden de archivo: 1556. Nº de expediente: 060310085704.

Año de inicio: 2004.

Superficie CONCEDIDA (Hectáreas)

39,22

El importe en euros de la presente resolución es de:

IMPORTE F.E.O.G.A. IMPORTE M.A.P.A. IMPORTE C.A. IMPORTE TOTAL
(75%) (12,5%) (12,5%) (100%)

7.292,27 1.215,38 1.215,38 9.723,03

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 2 de septiembre de
2004. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 17 de septiembre de
2004, recaída en expediente nº
100320009804, correspondiente a la
ayuda a la producción agraria integrada en
el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 17 de septiembre de 2004, recaída en
expediente número 100320009804, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. José Antonio Vicente Pañero, con D.N.I. nº
076013703Z, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Averroes, nº 18, en el municipio de Miajadas, de la provincia de
Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción Agraria Integra-
da en el Cultivo del Arroz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 6 de abril de 2005. La Directora General de Estructuras
Agrarias, JUSTA NÚNEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto
44/2001, de 20 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en el artículo 1
del Decreto 35/2002, de 16 de abril (D.O.E. nº 46, de 23 de
abril), y de acuerdo con la Propuesta de Resolución del Servicio
de Ayudas Estructurales, la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, RESUELVE disponer el pago correspondiente al 3º año de la
ayuda concedida a la PRODUCCIÓN AGRARIA INTEGRADA EN EL
CULTIVO DEL ARROZ, al beneficiario que se indica, condicionada al
cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos según los
siguientes datos:

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: JOSE ANTONIO VICENTE PAÑERO.
N.I.F./C.I.F.: 076013703Z.
Dirección: AVERROES, 18.
Población: MIAJADAS.
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DATOS DE RESOLUCIÓN:

Nº de Orden de archivo: 982. Nº de expediente: 100320009804.
Año de inicio: 2002.

Superficie CONCEDIDA (Hectáreas)

0,72

El importe en euros de la presente resolución es de:

IMPORTE F.E.O.G.A. IMPORTE M.A.P.A. IMPORTE C.A. IMPORTE TOTAL
(75%) (12,5%) (12,5%) (100%)

133,88 22,31 22,31 178,50

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 17 de septiembre de 2004. La Directora
General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
notificación de subsanación de carencias en
la solicitud de ayuda presentada por D.
Claudio Caballero Romero, en virtud de la
convocatoria abierta por la Orden de 23 de
abril de 2004, por la que se abre el plazo de
presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayudas agroambientales a la
utilización de métodos de producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 31

de mayo de 2005, en virtud de la Orden de 23 de abril de
2004, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes
y se establece el régimen de ayudas agroambientales a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria ecológica en el cultivo del
olivar, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor
literal se transcribe como Anexo I, a D. Claudio Caballero Romero,
con D.N.I. número 015.908.193-J, con domicilio a efecto de notifi-
caciones en la calle Santa María, nº 35 bis, en el municipio de
Zalamea de la Serena, de la provincia de Badajoz, con expediente
número 060150011604, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 31/05/2004 tuvo entrada en esta Consejería su solici-
tud de ayuda a los programas agroambientales, regulados por la
Orden de 23 de abril de 2004 (D.O.E. nº 50, de 4 de mayo),
referida a LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA EN EL CULTIVO
DE OLIVAR; una vez revisada la misma, se han comprobado defi-
ciencias en la información y/o documentación aportada, por lo
que deberá subsanarlas enviando:

– Documentación acreditativa del total de la superficie de olivar
inscrita en el CEPAE, que coincidirá con el REA.

– Fotocopia compulsada del N.I.F./C.I.F. (en vigor) del beneficiario.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10
días para subsanar la falta o acompañar los documentos precepti-
vos, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días
a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la
aportación de los documentos requeridos presenten dificultades
especiales, para alegar y presentar los documentos y justificantes
que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos
preceptivos, se le tendrá POR DESISTIDO DE SU PETICIÓN.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
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Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del
presente anuncio y con indicación del número de orden de
archivo. Mérida, a 31 de agosto de 2004. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 25 de abril de 2005 sobre
plazo de presentación y documentación que
debe acompañar a las solicitudes de ayuda a
la producción de aceite de oliva y/o aceituna
de mesa (Campaña 2004/2005).

Para general conocimiento se hace saber que a partir del día 16
de mayo y hasta el 30 de junio de 2005 se encuentra abierto el
plazo para solicitar la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa de la campaña 2004/2005.

La documentación para solicitar dicha Ayuda será la siguiente:

– Solicitud de Ayuda en impreso oficial o modelo pregrabado
debidamente cumplimentado (Anexo I).

– Fotocopia del C.I.F./N.I.F. del solicitante. No es necesario cuan-
do se utilicen etiquetas identificativas o se presente modelo
pregrabado.

– Fotocopia Compulsada de documento acreditativo de poder
suficiente a favor del representante legal en caso de personas
jurídicas.

– Originales de los Certificados Resumen de Molturación de acei-
tunas de almazara y/o, en su caso, Certificados Resumen de Trans-
formación de aceitunas de mesa, emitidas por las almazaras y/o
industrias autorizadas que recojan todos los datos de los modelos
oficiales (Anexo II y III).

– Facturas de venta de aceitunas de almazara y/o mesa o foto-
copias compulsadas de las mismas (no necesarias para las canti-
dades de aceituna entregadas y transformadas en una almazara o
industria cooperativa o SAT autorizadas de las que sea socio el
solicitante).

En el caso de aceitunas entregadas en cooperativas que
vendan, total o parcialmente, aceituna de sus socios a almazara

o industria de aderezo autorizada, deberá acompañar fotocopia
compulsada de la factura emitida por la cooperativa a la
empresa compradora, acompañada de una certificación de dicha
cooperativa indicando los kg del total que corresponden al
socio solicitante.

Si la aceituna fuera molturada o transformada a maquila se susti-
tuirá la factura por recibo en el que figuren los kg de aceituna
molturadas o transformadas y los datos justificativos de la indus-
tria (Nombre o razón social, C.I.F./N.I.F. y Nº de Autorización), y
del olivicultor (Nombre o razón social y C.I.F./N.I.F.).

Las solicitudes podrán recogerse y presentarse preferentemente en
las Oficinas Comarcales Agrarias donde radique la explotación o
también de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999. En el caso de
socios de Organizaciones de Productores Reconocidos obligatoria-
mente en la Organización a la que pertenecen.

Cuando un olivicultor explote olivares en varias CC.AA., deberá
presentar una solicitud en cada una de ellas por las cantidades
de aceitunas cosechadas en cada Comunidad Autónoma.

En el caso, de que un olivicultor haya vendido total o parcial-
mente su aceituna en otro Estado Miembro (por ejemplo Portu-
gal), deberá presentar en esta Comunidad Autónoma la solicitud
correspondiente a las cantidades de aceituna molturadas o trans-
formadas en España y en el otro Estado Miembro (Portugal) la
solicitud correspondiente a las cantidades de aceituna molturadas
o transformadas en dicho Estado Miembro.

Legislación contemplada:

– Capítulo III del Real Decreto 286/2002, de 24 de marzo
(B.O.E. nº 56, de 26 de marzo de 1999), por el que se regula la
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva para las campañas
98/99 a 2004/2005.

– Real Decreto 2597/1998, de 4 de diciembre, por el que se
regulan las ayudas a la Producción de aceituna de mesa.

– Artículo Único de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 30 de agosto de 1999, por la que se determi-
na la expedición de un certificado único de entrega a los produc-
tores de aceituna de mesa.

– Decisión de la Comisión 2001/650/CE de 9 agosto, relativa a
la de concesión de una Ayuda a la Producción de aceitunas de
mesa en España.

Mérida, a 25 de abril de 2005. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 8 de abril de 2005 relativo a
depósito de la modificación de los Estatutos
de la asociación denominada “APYME-
Mérida,Asociación de la Pequeña y Mediana
Empresa y Empresarios Autónomos de la
Capital de Extremadura y su Comarca”.
Expte.: 06/213.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal, (B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordan-
tes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del
derecho de asociación sindical de trabajadores y empresarios
(“Boletín Oficial del Estado a número 80, del 4), y del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977 citada “Boletín Oficial del Estado número 101, del
28), se hace público:

Que el día diez de marzo de dos mil cinco a las diez horas,
fue presentada por D. Laureano Ingelmo Hierro, en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería
de Economía y Trabajo, escrito de solicitud de admisión a depó-
sito de modificación de los Estatutos y demás documentación,
de la organización denominada “Asociación Provincial de la
Pequeña y Mediana Empresa y Empresarios Autónomos, UNIPY-
ME-Mérida”, a la que corresponde el expediente de depósito
número 06/213. Posteriormente y en contestación a requeri-
miento, tiene entrada en la Unidad, la siguiente documentación:
certificación de fecha 18 de marzo de 2005, firmada por el
Secretario y con el Vº Bº de Presidente, en la que se hace cons-
tar que, en Asamblea General celebrada el día 30 de noviembre
de 2001, se procede a la reforma completa de los estatutos por
unanimidad de los 75 socios asistentes de un total de 125 que
componen la asociación. Afecta dicha modificación, entre otras
cuestiones, a la denominación que pasa a ser: “APYME-Mérida,
Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa y Empresarios
Autónomos de la Capital de Extremadura y su Comarca”. Se
presenta, así mismo, el texto de los estatutos que recoge los
cambios efectuados.

En el expediente obra requerimiento de fecha 16 de marzo de
2005 a sus promotores para la subsanación de deficiencias,
contestando al mismo con fecha 30 de marzo de 2005.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatuto depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. de Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no se conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86,
del 11).

Mérida, a 8 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 12 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Carmelo Vargas
Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 10 de marzo de 2005, del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Carmelo Vargas Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Queipo de Llano, nº 34. Navaconcejo
(Cáceres).
Expediente: Cl 42/04, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).
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Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción: 120,20 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver : El Director General de
Comercio.

Mérida, a 12 de abril de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 13 de abril de 2005 relativo a
depósito de los Estatutos de la Organización
Empresarial denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Garrovillas de Alconétar”, en siglas
“UPTA-Garrovillas de Alconétar”. Expte.: 10/483.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 (B.O.E.
núm. 101, de 28 de abril), y en las disposiciones concordantes de
la citada Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical de trabajadores y empresarios (B.O.E.
núm. 80, de 4 de abril), se hace público:

Que el día 11 de abril de 2005, fueron presentados en la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, los
Estatutos de la Organización denominada Unión de Profesionales
y Trabajadores Autónomos de la localidad de Garrovillas de Alco-
nétar, en siglas UPTA-Garrovillas de Alconétar a la que correspon-
dió el expediente de depósito número 10/483, domiciliada en la
C/ Nidos nº 2 de la localidad de Garrovillas de Alconétar (Cáce-
res), cuyos ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará
formado por los empresarios, personas naturales o jurídicas, que
desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la misma, que
reúnan las condiciones profesionales a que se refiere el artículo
quinto de sus Estatutos.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 23
de febrero de 2005, Don Jesús Jorge Díaz Álvarez con D.N.I.
76012686D; Don José Durán Merino, con D.N.I. 6958315X; y Don
José Alberto Gil Pizarro con D.N.I. 45983732N.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero. Admitir el deposito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 13 de abril de 2005, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en Polígono Industrial Las Capellanías, Parcela
15 en Cáceres y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo
establecido en el artículo 171 y la disposición adicional sexta del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. núm. 86, del 11).

Mérida, a 13 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 13 de abril de 2005 relativo a
depósito de los Estatutos de la Organización
Empresarial denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Torremocha”, en siglas “UPTA-
Torremocha”. Expte.: 10/484.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 (B.O.E.
núm. 101, de 28 de abril), y en las disposiciones concordantes de
la citada Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical de trabajadores y empresarios (B.O.E.
núm. 80, de 4 de abril), se hace público:

Que el día 11 de abril de 2005, fueron presentados en la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, los Estatutos de
la Organización denominada Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Torremocha, en siglas UPTA-Torre-
mocha a la que correspondió el expediente de depósito número
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10/484, domiciliada en la C/ Palma nº 1 de la localidad de
Torremocha (Cáceres), cuyos ámbitos territorial y funcional son,
Local, y estará formado por los empresarios, personas naturales o
jurídicas, que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de
la misma, que reúnan las condiciones profesionales a que se refie-
re el artículo quinto de sus Estatutos.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 21
de marzo de 2005, Don Pedro Calero Moreno con D.N.I.
28953674D; Doña Ascensión Durán Pérez, con D.N.I. 6975125F; y
Doña Cristina Ríos Ramos con D.N.I. 28963123M.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 13 de abril de 2005, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 19/1977.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en Polígono Industrial Las Capellanías, Parcela
15 en Cáceres y solicitar la declaración judicial de no ser confor-
me a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E.
núm. 86, del 11).

Mérida, a 13 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado
a D. Ángel Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de
expediente sancionador que a continuación se específica, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Ángel Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10600. Plasencia (Cáceres).
Expediente: CI 06/05, seguido por los siguientes hechos: realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
notificación de la sustitución del instructor
del expediente sancionador incoado a D.
Ángel Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación al interesado de la Sustitución del Instructor
del expediente sancionador, por la transgresión de la normativa
reguladora en materia de Comercio Interior, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
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noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: CI 54/04, seguido por los siguientes hechos: Realización
de ventas ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.

Expedientado: Ángel Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10600. Plasencia (Cáceres).

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido frente a su entidad, el
cambio de instructor del mismo, siendo ésta Dª Mª José Rubio
Cortés en sustitución de Dª Mª Ángeles Contreras García.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

EDICTO de 4 de abril de 2005 por el que se
notifica la propuesta de sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajador comprendido en
la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad
de notificar el Acta de Infracción que se indica por ausencia o igno-
rado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad
correspondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios
del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser
examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6 - 3ª
planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedi-

mientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente
Acta, dirigido al órgano competente de conformidad con lo estableci-
do en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de
competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por
Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para
resolver el expediente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la
UMAC de Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo de Bada-
joz (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-117/05.- Sujeto Responsable: Zafra Zaroca,
S.L. Domicilio: Alcazaba, 7 - 2º B, Zafra.- Importe de la Sanción:
1.502,54 euros.

Badajoz, a 4 de abril de 2005. La Jefa de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 7 de abril de 2005 por el que se
notifica la propuesta de sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación
que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de notificar
el Acta de Infracción que se indica por ausencia o ignorado parade-
ro y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad corres-
pondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examina-
do por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6 - 3ª planta, de
Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para
la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de notificación de la presente Acta,
dirigido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el
expediente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la UMAC de
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Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo de Badajoz (Avda.
de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-108/05.- Sujeto Responsable: Edificaciones y
Reformas Cruz e Hijos, S.L.- Domicilio: López de Tovar, 32. Bada-
joz.- Importe de la Sanción: 7.005,08 euros.

Badajoz, a 7 de abril de 2005. La Jefa de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 11 de abril de 2005 por el que
se notifica la propuesta de sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación
que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de notificar
el Acta de Infracción que se indica por ausencia o ignorado parade-
ro y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad corres-
pondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examina-
do por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6 - 3ª planta, de
Badajoz, y se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para
la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de notificación de la presente Acta,
dirigido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el
expediente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la UMAC de
Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo de Badajoz (Avda.
de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: T-123/05.- Sujeto Responsable: Construcciones
Luso Ceuti, S.L.- Domicilio: Avda. Fernando Calzadilla, 25 - 2º-E.
Badajoz.- Importe de la Sanción: 3.005,07 euros.

Badajoz, a 11 de abril de 2005. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 12 de abril de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 397/05.

Expediente: 397/05.

Demandante: Raúl Solís Campos.

Demandado: Corecar 1998, S.L.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) Cáceres.

Día: 24-05-2005.

Hora: 10:30.

Mérida, a 12 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 12 de abril de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 399/05.

Expediente: 399/05.

Demandante: Agustín Solís Tello.

Demandado: Corecar 1998, S.L.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) Cáceres.

Día: 24-05-2005.

Hora: 10:40.

Mérida, a 12 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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EDICTO de 26 de abril de 2005 por el que se
cita a las partes al Acto de Conciliación ante la
Unidad de Mediación,Arbitraje y Conciliación
de Cáceres. Exptes.: 442/05 al 448/05.

Expedientes: 442/05 al 448/05.

Demandantes: Miguel-Ángel Muñoz Hernández.- Ramón López
Fernández.- Antonio Bermejo Galaviz.- Agustín Hernández Sánchez.-
Carmen Martín Sánchez.- María de los Ángeles Carrera López y
Quintín Sánchez Cuarto.

Demandados: Miguel Martín García-Luis.- María-Cristina Martín
Jiménez y Hospedaje Los Álamos.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignora-
do paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre
reclamación de cantidades se celebrará en la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, en C/ Trujillo, s/n. (Casa Cultura -
Biblioteca) en Plasencia.

Día: 03-06-2005.
Hora: 09,30.

Mérida, a 26 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ANUNCIO de 21 de abril de 2005 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas de expedientes en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones sancionado-
ras definitivas correspondientes a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 21 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 21 de abril de 2005 sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 21 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 21 de abril de 2005 sobre
notificacones de Resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 21 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia la
sustitución del Pliego de Prescripciones
Técnicas, referido al suministro cuyo objeto es
“Equipamiento de material deportivo para
varios Centros de Enseñanza Infantil y
Primaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/5629/05, publicado
en el D.O.E. nº 48 de 28 de abril de 2005.

Advertido error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el Órgano
de Contratación ha resuelto la sustitución del Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas, por el que se publicará a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en la página web de la Consejería
de Educación (http: //www.juntaex.es./consejerias/edu/sgt/equipa-
mientos/equipamientos.html), y asimismo podrá obtenerse en el
Servicio de Equipamientos, C/ Marquesa de Pinares, 18 - 06800
Mérida. Tfnos.: 924 007 781 - 924 007 715. Fax: 924 007 774.

Los nuevos plazos son los siguientes:

Fecha límite de presentación de ofertas: Con anterioridad a las 14
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

Fecha límite de obtención de documentación e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

Fecha de Apertura de las Ofertas: La Mesa de Contratación se
reunirá el tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. La Secretaria General P.D.
31/01/05, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2005, del
Secretario General, por la que se hace
pública la adjudicación de la explotación del
albergue de la Vía de la Plata en Puebla de
Sancho Pérez. Expte.: 17.02.VP24.EA/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Patrimonio
Cultural.
c) Número de Expediente: 17.02.VP24.EA/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Explotación del albergue de la Vía de la
Plata en Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 20, de 19 de febrero de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON EXPLOTACIÓN:

Canon anual: Dispensado.
Porcentaje sobre beneficios: 10%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de abril de 2005.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación:
Porcentaje sobre beneficios: 25%.
e) Plazo de adjudicación: Siete años.

Mérida, a 21 de abril de 2005. El Secretario General P.A. (Resol.
15/02/04), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
a concurso público, por el procedimiento
abierto y por la vía ordinaria, la
contratación de la asistencia técnica para la
redacción del proyecto museológico del
montaje del Museo del Vino en
Almendralejo. Expte.: R1052RE05002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl052RE05002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica para la
redacción del proyecto museológico del montaje del museo del
vino en Almendralejo (Badajoz).
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Almendralejo (Badajoz).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Treinta mil euros (30.000 €), I.V.A. incluido. Cofi-
nanciado con Fondos Europeos (FEDER).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Tal y como se especifican en el punto J del cuadro de

características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, a las 9,30 h., en la sala de juntas de la
Consejería de Cultura, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 29 de abril de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de la consultoría y
asistencia técnica de “Redacción de
proyecto básico y de ejecución para la
construcción de un Palacio de Congresos en
Plasencia”. Expte.: OB053PR17002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto Básico y de
Ejecución para la Construcción de un Palacio de Congresos.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Plasencia (Cáceres).
d) Plazo de ejecución (meses): 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 315.768,00. euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 6.315,36 euros. La constitución de la misma, se realizará:
• En metálico, a través de la C/C de Fianzas provisionales de la
Consejería de Cultura, Nº 00262979.04 de la Caja de Ahorros de

Badajoz, O.P. de Mérida y posterior presentación del resguardo
correspondiente ante la Habilitación de la Consejería.
• Mediante aval bancario o certificado individual de seguro,
bastanteado por Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura y
entregado posteriormente en la Habilitación de la Consejería de
Cultura y Patrimonio.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 41.3 del TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800 Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.18.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/plasencia
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: , Subgrupo: , categoría: ).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 28 de junio de 2005. Hora: hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11 de julio de 2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 6 de julio de 2005 a
las 10 horas, se habrá procedido por la Mesa de Contratación a la
calificación de la documentación presentada en el sobre “B”, comu-
nicándose oportunamente los errores declarados subsanables, para
lo cual se concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 3 de mayo de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
los términos municipales de Fuente del Arco
y Reina.Tramo: en todo su recorrido por la
divisoria de ambos términos.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la

Junta de Extremadura con fecha 18 de abril de 2005, la
realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Caña-
da Real de la Senda”, en los términos municipales de Fuente
del Arco y Reina, tramo: “en todo su recorrido, por la diviso-
ria de ambos términos”, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E.
nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de
2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el anterior (D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre de
2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,15 horas del
día 16 de junio en el cruce de la pista de Reina a la carre-
tera de Trasierra a Puebla del maestre en el paraje de la
Rivera de Lara.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 19 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
el término municipal de Casas de Reina.
Tramo: en todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura con fecha 18 de abril de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la
Senda”, en el término municipal de Casas de Reina, tramo: “en
todo su recorrido”, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de
24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del
vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de

marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 13,15 horas del día 16 de junio de 2005 en los
Quintos de Reina.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 19 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
el término municipal de Fuente del Arco.
Tramo: en todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 18 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la Senda”, en el

término municipal de Fuente del Arco, tramo: “en todo su recorri-
do”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de
1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de
14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142, 13 de diciembre
de 2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,15 horas del día
14 de junio de 2005 en el entronque de la Cañada Real de la
Senda con la carretera de Fuente del Arco a Puebla del Maestre.

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
el término municipal de Reina.Tramo: en
todo su recorrido.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 18 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la Senda”, en el
término municipal de Reina, tramo: “en todo su recorrido”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo

de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el anterior (D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de refe-
rencia darán comienzo a las 13,15 horas del día 14 de junio de
2005 en la Cañada Real de la Senda junto a la entrada de la
Finca de la Mata situada en el Término municipal de Trasierra.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.



6428 12 Mayo 2005 D.O.E.—Número 54

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel del Valle”, en el término municipal de
Valdastillas.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Valle”, tramo: todo su recorrido, por el Término Muni-
cipal de Valdastillas (Cáceres), y de conformidad con lo establecido
en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E nº 30, de fecha
14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el decreto anterior, se hace público para general

conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
13,00 horas del día 14 de junio de 2005, entre los Puntos Kilo-
métricos 20 y 21 de la Carretera Nacional 110 de Plasencia a
Barco de Ávila en el Descansadero de Los Matones, próximo a la
divisoria de los términos de Valdastillas y El Cabrero.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. José Luís Jiménez Álvarez
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,

por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 20 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Esparragosa”, en el
término municipal de La Coronada.Tramo: en
todo el término municipal, a excepción del
tramo donde la divisoria del término
municipal entre La Coronada y Campanario
es el eje de la vía pecuaria.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 20 de abril de 2005, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cordel de Esparragosa”, en el
término municipal de La Coronada, tramo: “en todo el término
municipal a excepción del tramo donde la divisoria del T.M. entre
La Coronada y Campanario es el eje de la vía pecuaria”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de

marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los
artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del 16
de junio del presente año, en el cortijo “Casa Perales”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 20 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Esparragosa”, en el
término municipal de Villanueva de la
Serena.Tramo: entre zona de concentración
parcelaria y el badén del río Zújar.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 20 de abril 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de Esparragosa”, en el
término municipal de Villanueva de la Serena, tramo que va “entre
zona de concentración parcelaria y el badén del río Zújar”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los
artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la

Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del 15
de junio del presente año, en el eucaliptal cercano al badén del
río Zújar.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 20 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Esparragosa”, en el
término municipal de Villanueva de la
Serena.Tramo: desde la línea de término
municipal de La Coronada hasta el límite de
colonización.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 20 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de Esparragosa”, en el térmi-
no municipal de Villanueva de la Serena, tramo: “desde la línea de
término municipal de La Coronada hasta el límite de Colonización”,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artí-

culos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las 10,30 horas del 13 de junio del presente
año, en el eucaliptal cercano al badén del río Zújar.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 21 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
Cordel que deslinda los términos, en el
término municipal de Nogales.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 21 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel que deslinda los términos”,
en el término municipal de Nogales, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E.
nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000), y Decreto 195/2001, de 5

de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142, de
13 de diciembre de 2001), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30
horas del día 14 de junio de 2005 en el cruce del camino de
Salvatierra de los Barros con la Cañada Real Madrid-Portugal.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Isabel Corral Rodríguez
la representación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 21 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 22 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real del Puerto del Pico
del Miravete”, en el término municipal de
Peraleda de la Mata.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Conserjería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real del Puerto del Pico del Miravete”,
tramo completo en todo su recorrido, en el termino municipal de
Peraleda de la Mata, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de

fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el Decreto anterior, se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 12,00 horas del día 31 de mayo de 2005, en la
divisoria de términos, Talayuela-Peraleda de la Mata, en el cruce
de la Cañada Real, paraje La Pasada y Cerro Verde. Para la reali-
zación de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías
pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Díaz la representación
de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 22 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 9 de marzo de 2005 sobre
reforma de vivienda unifamiliar. Situación:
Finca “Llano Timor”, parcela 303 del
polígono 4. Promotor: D. Julio García Abad, en
Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Reforma de vivienda unifamiliar. Situación: Finca “Llano Timor”,
parcela 303 del polígono 4. Promotor: D. Julio García Abad. Villa-
nueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 13 de abril de 2005 sobre
construcción de casa rural. Situación:“Los
Canchales”, parcelas nos 25 y 27 del
polígono 23. Promotor: Hacienda Los
Canchales, en Villar del Rey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: “Los Canchales” parcelas nos 25 y
27 del polígono 23. Promotor: Hacienda Los Canchales. Villar del Rey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de abril de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de abril de 2005 sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra D. Natalio Saavedra Márquez.

No habiendo sido posible practicar a D. Natalio Saavedra Márquez
la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente
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de desahucio núm. B-48/04 que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 14 de abril de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Expte.: B-48/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, Grupo Sepes, nº l, 1º B del grupo de Viviendas Socia-
les, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen
legal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la
Legislación de viviendas de Protección Oficial y en el 138 de
su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas, tras la tramitación del expediente administrativo
correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3
del Decreto 79/2003, de 15 de julio, acuerda la Incoación de
Expediente de Desahucio por ocupar una vivienda de promoción
pública sin título legal para ello contra D. Natalio Saavedra
Márquez, designándose respectivamente Instructora y Secretaria
del mismo Dª Amalia Lavado Cruz y Dª Mª Lourdes Leo Bas,
pudiendo ambas ser recusadas por algunas de las causas previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 18 de noviembre de 2004. El Director General de
Vivienda. Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 25 de noviembre de 2004

Expte.: B-48/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D. Natalio Saavedra
Márquez, conforme a lo regulado por el art. 142 del Regla-
mento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de
1968, bajo apercibimiento de que, de no contestarlo en el
plazo de ocho días hábiles, a partir del siguiente al de su
notificación se dará por evacuado el trámite, siguiendo su
curso el expediente.

CARGO

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble
acogido a la legislación de viviendas de promoción pública
por la Consejería de Fomento, sito en Badajoz, Grupo Sepes, 1,
1º B del grupo de viviendas sociales constituyendo este hecho
una causa especial de desahucio administrativo tipificada con
el nº 2 del artículo 30 del Decreto 2960/1976, de 10 de
noviembre, que aprueba el texto refundido de Legislación de
Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el reglamento de
V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de 14 de abril de 2005 sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra D. José Molina Salazar.

No habiendo sido posible practicar a D. José Molina Salazar la
notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente de
desahucio núm. B-49/04 que se especifica en el Anexo, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 14 de abril de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.
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A N E X O

Expte.: B-49/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Don Benito, calle Chile, 5, 2º B del grupo de Viviendas Sociales,
al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen
legal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la
Legislación de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su
Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas, tras la tramitación del expediente administrativo
correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3
del Decreto 91/1999, de 29 de julio y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de
Desahucio por la vía de urgencia, según lo decretado en la
Orden de 19 de enero de 1978, que establece el procedimiento
de urgencia para estos expedientes, en relación con el art. 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común por no pagar las cuotas correspondientes a los
meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciem-
bre de 2003 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio,
agosto y septiembre de 2004, debiendo una cuantía que ascien-
de a 198,18 euros y además debe 142 recibos correspondientes
al alquiler, por un importe de 4.231,10 euros contra D. José
Molina Salazar, designándose respectivamente Instructora y
Secretaria del mismo Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo
Bas, pudiendo ambas ser recusadas por algunas de las causas
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 18 de noviembre de 2004. El Director General de
Vivienda. Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 25 de noviembre de 2004
Expte.: B-49/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D. José Molina Salazar,
conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibi-
miento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación se dará por
evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de
Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, sito en calle Chile, 5, 2º B, no paga las
cuotas correspondientes al alquiler de la vivienda ni a la comuni-
dad, teniendo un pendiente de 142 recibos por importe de 4
231,10 euros de alquiler, y debiendo la comunidad de los meses
de julio, agosto, septiembre octubre, noviembre y diciembre de
2003 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y
septiembre de 2004, por un importe de 198,18 euros, constitu-
yendo este hecho causa especial de desahucio administrativo tipi-
fica con el núm. 1 del art. 30 del Decreto 2960/1976, de 10 de
noviembre, que apruebe el texto refundido de Legislación de
Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el reglamento de V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se convoca, mediante procedimiento
abierto por el sistema de concurso público, el
suministro de bolsas de colostomia, ileostomia,
urostomia, recolección drenajes, discos,
colector drenaje, equipo drenaje y sistema
drenaje. Expte.: CS/01/74/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura.- Servicio Extremeño de
Salud.- Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/74/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de bolsas de colostomia,
ileostomia, urostomia, recolección drenajes, discos, colector drenaje,
equipo drenaje y sistema drenaje.

b) División por lotes y número: Según pliego de condiciones.

c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Infanta Cristina de
Badajoz.

d) Plazo de ejecución (meses): 7.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

35.662,85 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924-21.82.53.

e) Pagina Web: www.saludextremadura.com. Fax: 924-24.80.54.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta del día anterior al de finalizar el plazo de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados desde el día
siguiente a su publicación en el D.O.E., hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente
antelación en la pagina web: www.saludextremadura.com
Hora: Se publicará con la suficiente antelación en la pagina web:
www.saludextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La Documentación relativa al expediente, podrán descargársela en
la dirección Web siguiente; www.saludextremadura.com

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 26 de abril de 2005. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 sobre
adjudicación definitiva del concurso abierto
CS/04/11/05/CA, para adquisición de
material de recogida de muestras, residuos
biológicos y otro material sanitario con
destino al Área de Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.-Gerencia del Área
de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.

c) Número de expediente: CS/04/11/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de material de recogida de
muestras, residuos biológicos y otro material sanitario.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 84.217,73 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 17 de marzo de 2005.

a) Contratistas:

Prim, S.A. 3.815,00 €

Oiarso S.C. Bexen 4.147,00 €

Camino Exclusivas, S.L. 968,00 €

Suministros Sanitarios de Extremadura 7.290,00 €

Cahnos, S.L. 2.055,34 €

Cardiomedical del Mediterráneo 550,00 €

Coloplast, Prod. Médicos 771,90 €

B. Braun Medical, S.A. 665,00 €

Convatec, S.L. 1.440,00 €

Intersurgical España, S.A. 6.523,00 €

Comercial Extremeña Hospitalaria 31.132,40 €

Fco. Soria Melguizo 1.500,00 €

b) Nacionalidad: Española.

c) Importe de adjudicación: 60.857,64 €.

Don Benito, a 19 de abril de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO
PAREJO.

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 sobre
adjudicación definitiva del concurso abierto
CSE/04/12/05/CA, para contratación del
servicio de mantenimiento en Centros
dependientes del Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.-Gerencia del Área
de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.

c) Número de expediente: CSE/04/12/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios,

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de manteni-
miento en los Centros dependientes del Área de Salud D. Benito-
Villanueva de la Serena.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 67.500,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha: 17 de marzo de 2005.

a) Contratistas:

Clece, S.A.: 65.088,74 €

b) Nacionalidad: Española.

c) Importe de adjudicación: 65.088,74 €.

Don Benito, a 19 de abril de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO
PAREJO.
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ANUNCIO de 19 de abril de 2005 por el
que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de la
obra “Reforma del Centro de Salud de
Pinofranqueado”. Expte.: CO/00/06/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.
c) Número de expediente: CO/00/06/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma del Centro de Salud de
Pinofranqueado.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud de Pinofranqueado.
d) Plazo de ejecución: 7 meses a contar desde el día siguiente a
la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

Importe total: 599.870,02 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924382500.
e) Fax: 924382563.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
Grupo C, subgrupo 4, categoría c).
Grupo J, subgrupo 2, categoría c).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos del Servicio Extreme-
ño de Salud.
2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad: Mérida 06800.
d) Fecha: El decimocuarto día natural contado a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas. Si este día resultara
ser sábado o inhábil se pasaría al siguiente día hábil.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11. GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud P.D. (Res. 17-01-05 D.O.E. nº 12, de 01-02-
05), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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ANUNCIO de 27 de abril de 2005 por el
que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de las
obras de “Ampliación y reforma del Centro de
Salud de Azuaga”. Expte.: CO/00/07/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.

c) Número de expediente: CO/00/07/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ampliación y reforma del Centro de
Salud de Azuaga (Badajoz).

b) Número de unidades a entregar:

c) División por lotes y número: No hay lotes.

d) Lugar de ejecución: Centro de Salud de Azuaga (Badajoz).

e) Plazo de ejecución: 10 meses a contar desde la fecha del acta
de comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 598.539,43 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 38 25 00.

e) Fax: 924 38 25 63.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 4, categoría c).

Grupo I, Subgrupo 6, categoría c).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de Documentos del Servicio Extreme-
ño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: El decimocuarto día natural contado a partir de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si este día
resultara ser sábado o inhábil se pasaría al siguiente día
hábil.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 27 de abril de 2005. El Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud P.D. (Res. 17-01-05 D.O.E. nº 12, de 01-02-
05), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 13 de abril de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de abril de
2005, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de Parcela 25,
Manzana 11, Unidad de Ejecución nº 182 PGOU de Almendralejo,
promovido por Antonio Álvarez Casimiro y redactado por el Arqui-
tecto, D. Juan Antonio Martínez Saura.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para
formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 13 de abril de 2005. El Alcade, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 29 de abril de 2005 sobre el
Proyecto de Reparcelación de los terrenos
delimitados por el Plan Parcial de
Ordenación del Sector “Zona Verde-Arroyo de
Doña María”.

Tras el examen y decisión sobre las reclamaciones presentadas,
por Resolución de Alcaldía dictada el día 27 de abril de 2005 se
ha aprobado definitivamente el Proyecto de Reparcelación del de
los terrenos delimitados por el Plan Parcial de Ordenación del
Sector “Zona Verde-Arroyo de Doña María” elaborado por los
Arquitectos Don Pedro de Jorge Crespo y Don Juan Antonio Mahí-
llo Durán.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, conforme
determinan los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la
Ley 11/1999, de 21 de abril y 57/2003, de 16 de diciembre y
109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en
el plazo de dos meses, contado a partir de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107
y 116 de la citada Ley 30/1992, con carácter previo y potestati-
vamente podrá interponerse recurso de reposición ante esta Alcal-
día, en el plazo de un mes contado, asimismo, a partir de la
publicación de este anuncio.

Villanueva de la Serena, a 29 de abril de 2005. El Alcalde,
MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


